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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

O rden es rela tivas a n o m b r a m ie n to s , U- ' 

cen cías p or e n fe r m e d a d , e x c e d e n c ia s ,  
ren u n cia s, se p a r a cio n es , d is p o n ib ili
dad g u b ern a tiv a  y  a g reg a cio n es  de los  
fu n cio n a rio s de la A d m in is tr a c ió n  de  
ju s t ic ia  qu e se c ita n .— P á g in a  588

Otra p r ev in ie n d o  a ¡as a u to rid a d es ju 
d icia les sea n  sa n cio n a d as con  la p e 
na esta b lec id a  co rresp o n d ie n te  las 
den u n cia s fa lsa s , p e r ju d ic ia le s  a la  
causa de la R e p ú b lic a .— P á g in a  590

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

O rden rela tiva  a la in co rp o ra ció n  .d e l  
p erson a l asp ira n te a P ilo to , fa lto  de  
co n d icio n es  y  a p titu d e s , a l curso de  
A m etra lla d o r b om ba rdero en  las U n i
dades A re a s  d e l arm a de. A v ia c ió n  
m ilita r .— P á g in a  591

Otra f ija n d o  la g r a tific a c ió n  a p erc ib ir  
en  co n cep to  de d ie ta s y de P r o fe s o 
rado p o r los C a ted rá tico s en carg ad os  
de la en señ a n za  en  e l arm a de A v ia 
ción m ilita r .— P á g in a  591

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

O rden d icta n d o  n o rm a s sobre in te r v e n 
ción  de e s ta b le c im ie n to s  co m ercia les . 
— Página 591

O tra señ a la n d o  la p o s ib ilid a d  de red u c 
ción  de ca teg o ría  de los J e fe s , O fic ia 
les y  C la ses  d e l In s t itu to  de Carabi
neros p o r _ in ca p a cid a d  para e l m a n 
do de su  U n id a d .— P á g in a  593

Otra sep arando d e fin it iv a m e n te  d e l ser
v ic io  a l O fic ia l de seg u n d a  clase d e l  
Cuerpo A u x ilia r  de C on ta blU d ad  doña  
A n g e le s  E s te r  C o m p a n s.— P á gin a  593

O tra d isp o n ien d o  sea n  d esem p eñ a d o s  
lo s  serv ic io s  que hayan de p ra ctica rse  
p o r e l I n s t itu to  de C a ra b in ero s,, in 
d is t in ta m e n te , p or e l p erso n a l v e te r a 
no y  e l r e c ie n te m e n te  in g r e s a d o . —  

P á g in a  593
O tra d isp o n ien d o  aperciba los h a b eres  

c o rre sp o n d ie n te s  e l p erso n a l fa c u l
tativo  y A u x ilia r  d e l C u erp o  de M i
nas eva cua d o de B ilb a o , por las J e 
fa tu ra s de las D e le g a c io n e s  de M in as  
en  que se h u b ie s e n  p r es en ta d o .— P á 
gin a  594

MINISTERIO DE- LA GOBER
NACION

O rd en  d eja n d o  sin  e fe c to  la sep aración  
■ d e l I n s p e tto r  de seg u n d a  clase d e l  

C u erp o  de in v e s t ig a c ió n 'y  V ig ila n cia  
don O sca r T rin ca d o  F e r n á n d e z , y  re
h a b ilitá n d o le  en  e l cargo y d estin á n 
d o le  a la p ro v in cia  de C iu d a d  R e a l,  
p o r  c o n v e n ie n cia  d e l serv icio ,.—  P á g i
n a  594

O tra n o m b ra n d o  Jefe, de los S e r v ic io s  
a d m in istra tiv o s  y  H a b ilita d o  d e l M a
te r ia l de la  D ir e c c ió n  g e n e ra l de S e 
g u rid a d  a d on  M a n u e l E sp a r za  T e 
je r o , d e l C u erp o  de In v e s tig a c ió n  y 
V ig ila n c ia .— P á g in a  594

O tra co n fir ie n d o  e l a scen so  al em p leo  
de Cabo de la G tlárdia N a cio n a l R e 
p u b lica n a  a d o n  L e o p o ld o  A lo ii B el-

- da.— P á g in a  595

O tra íd e m  id . a don Isid ró  S á n c h e z  Ber- 
g u a .— P á gin a  595

O tra d isp o n ien d o  pase a s itu a ció n  de  
e x c e d e n te  a ctiv o , p o r  in co rp o ra ció n  a 
f ila s , e l  A u x ilia r  de A d m in istr a c ió n  
c iv il don  F é l i x  Ju liá n  R o d r ig o  L á za 
ro .— P á g in a  595

O tra ju b ila n d o , co n  carácter fo r zo so , al 
A u x ilia r ' su b a ltern o  de tercera  clase  
don J o sé  M aría F e r n á n d e z  L ó p e z .—^ 
P á g in a  595

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

O rd en  ap roban do e l p ro y ecto  y p r e s u 
p u e sto  d e l e d ific io -c o n v e n to , c e n  d e s 
tin o  a g ru p o  esco la r, p or e l p r e s u 
p u esto  de 76.581*81 p e s e ta s , co n  car
go  al p r es u p u e sto  v ig e n te .— P ágin a595

O tra n om b ran d o con cará cter ev e n tu a l  
D e le g a d o  en C a ta luñ a de este  M in is 
terio  a don  V íc to r  V ila d r ic h .—  P á g i
na  595 >

O tra d isp o n ien d o  se in corp ore a los S e r 
v ic io s  de H ig ie n e  y P r o fila x is  d e l  
C u erp o  de S a n id a d  d e l I n s t itu to  de  
C a rabin eros e l D o cto r  don  Jesú s  J i
m é n e z  y F e r n á n d e z  de la R e g u e r a .—  

'Página  596

O tra c o n c e d ie n d o  la e x c e d e n c ia  v o lu n 
taria a los O fic ia le s  de A d m in is tr a 
ción  d e seg u n d a  clase d oña C o n c e p 
c ió n  C a m a rillo  G a sp a r.— P á g in a  596

O tra (r e c tific a d a )  n o m b ra n d o , co n  ca 
rácter in te r in o  y  en  c o m is ió n , J e fe  
de la S e c c ió n  de P lig ie n e  In fa n til de  
la D ir e c c ió n  g e n e ra l de L u c h a s  S a n i
tarias a d o n  J o sé  B arón F e r n á n d e z .—  
P á g in a  596

*O tra au torizan do a la E s c u e la  P r o v in 
cia l de P u er icu ltu r a  de V a len cia  para  
co n v o ca r a e x a m e n  ex tra o rd in a rio  p a
ra rea lizar las p ru eb a s para o b ten er  
e l títu lo  de In str u cto r a  de S a n id a d  en  
las c o n d ic io n e s  que se e s t a b le c e n . —  

Página 596
%

O tra d icta n d o  las n orm as y fu n c io n e s  
a que habrá de su je ta r se  e l fu n c io n a 
m ien to  de la S e c c ió n  de H ig ie n e  I n 
fa n til de la D ir e c c ió n  g e n e r a l de L u 
chas S a n ita r ia s.— P á g in a  596

O tra  au to riza n d o  a  la S u b secr eta r ía  de 
S a n id a d  para p ro p o n er  a este  d ep a r
ta m en to  los n o m b ra m ie n to s  p re c iso s  
para cu b rir , co n  cará cter in te r in o , las 
p la za s v a ca n tes  e n  e l C u erp o  M é d ico
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de San idad N acion a l, no su scep tib les  
de ser  cubiertas par corrida de esca 
las .—P ágina  597

Otra d ispon ien do qu eden  ba jo  la de- 
p ed en cia  d irec ta , en su asp ecto  téc
n ico y adm in istrativo , de este d ep a r
tam ento todos los d ep artam en tos d e 
d icados al tratam ien to  de p rocesos tu
bercu losos de cu alqu ier localización  
orgán ica  ex isten te  en  los H osp ita les  
p rov in cia les , m u n icipa les o fu n dación  
de cualqu ier ín d o le , a ju stán dose a las 
■instrucciones que se es tab lecen .—P á
gina  597

Otra con ced ien do  licen cia  coy  todo el 
su eldo, por el tiem po que tarde en  
dar a  luz y p or el plazo de cuarenta  
días despu és del a lu m bram ien to , a la 
P reparadora  del Institu to N acional de  
Sanidad doña C arm en R om ero  Vila. 
—P ágina  597

Otra con ced ien do  la ex ced en c ia  al O fi
cial de p rim era  clase d el Cuerpo T éc
n ico-adm in istrativo  de este  d ep arta 
m en to  doña M aría de los D olores Pou  
T ejero .—P ágina  598

Otra d ispon ien do  qu ede sin e fec to  la 
sep aración  defin itiv a  del serv icio  de  
las P ro fesoras - que se citan , y reh ab i-  

. litándolas, con todos sus d erech os ,  
con abono de los haberes  no p erc i
b idos.—P ágina  598

Otra con ced ien d o  la ex ced en cia  al 
A u xiliar su ba ltern a  del M useo Ar
qu eo lóg ico  N acional de M adrid don  
T im oteo  C hnvieco Carrillo. — P ág i
na 598

Otra con ced ien do  la ju b ilac ión  volun
taría, con el h aber  pasivo  que por  
c las ificación  le correspon da , a la  
M aestra nacion al doña Ju an a  R ibes  
C ollantes.—P ágina  598

Otra con ced ien do  el re in g reso  en  el 
Cuerpo de In sp ec to res  p rov in cia les  
de P rim era E n señ an za  a doña V icto
ria  Santam aría  S ah tos.—P ágina  598

Otra con ced ien do  la ju b ilac ión  volunta
ria , con el h aber  pasivo  que p or c la 
s ificación  le correspon da , al M aestro  
n acion al de P en águ ila  (A lican te) don  
A ntonio G iner B ern abeu .—P ágina  598

Otra d ispon ien do  la rectificac ión  de la  
de 30 de E n ero  ú ltim o, en  el sentido  
de ■ rep osic ión  en  todos sus d erech os  
a la M aestra nacion al de R u b ielos de 
M ora (T eru el)  doña F e lisa  P am plon a  
B lasco .—P ágina  599

Otra con ced ien do  la vu elta  al serv icio  
activo  al In g en iero  g eó g ra fo  don F e 
derico  M artín de la E sc a le ra .— P ág i
na 599

Otra con ced ien do  la ex ced en c ia  volun
taria al J e f e  de N eg ociad o  de tercera  
clase de este  d ep artam en to  don B ald o 
m cro M esa A n drés.—P ágina  599

Otra con ced ien d o  la ex ced en c ia  volu n
taria a  la O ficial de A dm in istración  
de segun da clase doña L u isa  P ascual 
Q uintana.—P ágina  599

Otra nom brando J e f e  de A dm in istración  
de segun da clase d el Cuerpo T écn ico- 
adm in istrativo  de este d epartam en to  
a don F ed er ico  Calvo B orreg u ero .—- 
P ágina  599

Otra d ispon ien do se abra  m atrícu la  li
bre d el p rim ero  al 15 de S ep tiem bre  
p róx im o , en los In stitu tos y S ecre ta 
rías ún icas, a ju stán dose a  las condi
cion es que se es tab le cen .—P ágina  599

Otra con ced ien do  un m es de licencia , 
p or en ferm a, a la E n ferm era  de la 
E n ferm er ía  para  tubercu losos de Cha- 
m artín  de la R osa  doña A m paro G ar
cía R eb o lled o ,—P ágina  609

Otra d ispon ien do  la apertu ra  de convo
catoria  de in greso  en e l  Institu to  p a 
ra  obreros de B arcelon a, en  las con
d iciones que es tab lecen  los apartados  
que se in sertan .—P ágina  600

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

O rdenes. aproban do  los terren os de las 
parcelas  que se citan  para  la construc
ción  de casas" ban'atas p or las C oope
rativas, a  fav o r  de los ben efic iar ios  . 
que se ' m en cion an .—P ágina  600

AD M IN ISTR AClO N  CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  O f i 
c ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a .—  
C otización de d iv isas ex tran jeras  co
rresp on d ien tes  al día de a y er .— Pá
gina  602

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES

Ilmo. Sr.: A  propuesta de esa Pre
sidencia y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 de Agos
to de 1936,

Eiste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario judicial' de entra
da interino, con él haber anual de nue
ve m il pesetas, a don íLulio Alvarez 
Albalde, Oficial dilecto de!l¡ Juzgado de 

/Primera Instancia de Barbas tro, que 
pasará a prestar sus servicios a*l Juz
gado de Primera Instancia de Rei- 
nosa.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 10 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  DÍE IIRUJO Y  O L L O  

Señor Presidente de la Audiencia de
Santander.

¡Examo. Sr.: V isto • el oficio de esa 
Presidencia, trasladando otro del Juez 
de Primera Instancia numero 2 de es
ta capital, y de conformidad con lo

dispuesto en los aHícull'os 58 y 60 del 
'Reglamento de 7 de Seiptiemíbre de 
1918, de aplicación por no existir re
gí amen taci oh especial! del Cuerpo de 
Oficiales y Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia,

Este Ministerio acuerda 'la separa
ción definitiva de don Manuel Gar
cía Labrosa del cargo de Auxiliar de 
dicho Juzgado, por abandono de desti
no, causando baja en el Cuerpo a que 

pertenece y con perdida de todos los 
derechos que en el mismo pudieran 
c 0 r r esp onde rile.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Agosto de 1937.

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O L L O  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. S r .: Vista ’J'a instancia sus
crita por don Pablo Iruesíe d'e Diég®, 
¡Secretario dlel Juzgado de Primera 

Instancia de Ubeda, y el certificado 
facultativo que a lia misma se acom
paña, y aceptando los informes favo
rables de'l Presidente de !!a Audiencia 
de Madrid y el que, cumpliendo lo

ordenado por este departamento, emi
te don Eduardo ¡Blanco García, Mé
dico forense deill Juzgado de Instrac
ción numero 6 de dicha capital,

Eístle Ministerio, de conformidad- 
con lo dispuesto' en él artículo octavo 
de'l Decreto de primero de Octubre 
de 1927, ha tenido a bien conceder a 
dicho funcionario treinta días de pró
rroga d'e licencia por enfermo, con de
recho al percibo de medio sueldo y 
efectos retrotraídos a la fecha en que 
terminó ,1a que por Orden de 26 de 
Junio último le fute concedida.

L o  que digo a V. I, para ¿u co
nocimiento y efectos.

Valencia, 10 de Agosto de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O L L O  

Señor ¡Presidente de la Audiencia de 
Jaén.

Ilmo. ¡Sr.: Vista la  instancia suscri
ta por don Feliciano Martínez Perei- 
ro, Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de H uerca! O vera; el 
certificado facultativo que a la mis
ma acompaña y él informe favorable > 
emitido por el Juez titular de dicho 
Juzgado,
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Este Ministerio, de conformidad cor 
lo dispuesto en el Decreto de prime 
ro de Oictuíbre de 1927, ha tenido a 
¡bien conceder ' a d¡iého funcionan c 
treinta días de Meen cía por enfermo, 
con derecho al percibo del sueldo en
tero. !

(Lo digo a V. I. para s u . conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  DIE IÍRUJO Y  OLLO  

Señor Presidente de I'a Audiencia de 
Alm ería.

Exorno. iSr. : V ista  lia instancia sus
crita por don (Manuel iSantos Nieto, 
Oficial del Juzgado d¡e Prim era In s
tancia de Quintanar de la  Orden, y el 
favorable ¡Informe emitido por el1 Juez 
titular de dicho Juzgado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del (Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
de aplicación, en este caso, por no 
existir reglamentación especial del 
Cuerpo de Oficialies y A uxiliares de la 
¡Administración de Justicia , ha tenido 
a bien conceder a dicho funcionario 
el pase a la  situación de excedencia 
voluntaria por tiempo mínimo de un 
año.

Lo digo a V. ¡E. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 10 de Angosto de 193? 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Madrid.

iExcmo. i’S r . : Vista la  instancia sus
crita por don (Leodieio Sánchez Cáce
res, A u xiliar del Juzgado de Prim era 
Instancia de Alímadén, y  e l informe 
favorable del Juez titular de dicho 
Juzgado,

Piste M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del IRe- 
igtamento de 7 de Septiembre de 1918, 
de aplicación por no existir reglam en
tación especial del Cuerpo de Ofi n a 
les y A uxiliares de la  Administración 
die Justicia , ha tenido a ben conceder 
a dicho funcionario el pase a la s i
tuación de excedencia voluntaria, por 
tiempo mínimo de un año.

Lo  digo a V. )E. para su conoci
miento y  demás efectos.

'Vallencía, 10 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IÍRUJO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Albacete.

limo. S r . : V ista la  instancia suscri
ta por don Rosendo Lechuga García,

A uxiliar del Juzgado de Prim era Ins
tancia de L a  Carolina, solicitando 1; 
excedencia voluntaria en e¡l; cargo, po 
optar por el d!e ¡Guardia d;e Prisiones 
y de conformidad con lo dispuesto e] 
el articullo 41 del Reglamento' de 
de Septiembre de 1918, de aplicació] 
por no existir reglamentación especia 
del ¡Cuerpo de Oficiales y  A uxiliare 
de la  Administración de Justicia , 

E ste  (Ministerio ha t e n de a bien con 
ceder a dicho funcionario el pase < 
la situación .de excedencia voluntan; 
por tiempo mínimo de un año.

Lo digo a 'V. I. para su conoci 
miento y demás efectos.

Valencia, 10  de Agosto die .1937.

(M A N U EL D E  IÍRUJO  Y  OLLO  

¡Señor IPresidente de la  Audiencia d< 
Jaén .

lim o. iS r .: Observado e l error pade- 
Lid'o en la  ¡Orden de 21 de Ju lio  an
terior, publicada en. la G A C E T A  de 
23 siguiente, sobre nombramiento de 
don R icardo Lluesm a M arco para el 
cargo de Agente judicial interino deí 
Juzgado Eispecia! número 2 de Jaén , 

E ste  'Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada la  Orden d;e refe
rencia en el sentido de que se dirige 
al 'Presidente de la  Audiencia Provin
cia l de Jaén  en lu gar de la  de Va- 
ilencia, como se publicó.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mi ent o y demás efect os.

Valencia, 10 de Agosto de 1937. 

(M A N U EL D E  IÍRUJO  Y  O LLO  

¡Señor (Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. iS r .: Visto el Oficio del F ' r- 
caiHdel Tribunal de ¡Casación de Ca
taluña, participando que el Secreta
rio Letrado de la  F isca lía  de dicho 
Tribunal don José Vicent M inga rro 
se dio de baja  por enfermo, no rein
tegrándose al servicio, habiendo re
sultado dé las averiguaciones practi
cadas que se ausentó de su domicilio 
y que en la  actualidad- se ignora su 
paradero,

Este M inisterio ha dispuesto consi
derar a dicho ' funcionario como re
nunciante al cargo, por incurso en e! 
artículo primero del Decreto de pri
mero de Octubre de 1927, acordando 
en consecuencia su separación defin i
tiva, con pérdida de todos sus dere
chos, siendo baja  en él ¡Cuerpo de ¡Ofi
ciales administrativos del Tribuna i 
Supremo, Tribunal de Casación de 
C at aluna y. Audi en ci as T e rrit o ri a ' ¡es 
a que pertenece.

Lo que digo a V . I. para s¡u cono
cimiento y efectos.

Valencia, ¡ro de Agosto de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

-Señor (Subsecretario de este M iniste
rio.

Excm o. iS r .: Visto el oficio dell Juez 
especiat número 4 del Tribunal Po
pular de esta 'capital y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
58 y 60 del Reglam ento de 7 de 'Sep
tiembre de 1918, de aplicación por no 
existir reglamentación especial' del 
Cuerpo dé Oficiales, y A uxiliares de 
la Administración de Justicia,,

Eiste Ministerio acuerda la separa
ción definitiva de don Francisco Ca- 
baller ¡Bargués del1 cargo de A uxiliar 
del Juzgado de Prim era Instancia nú
mero 1 de esta capital, adscrito  ̂ d i
cho Juzgado E sp ec ia l, por abandono 
de (destino, causando baja en e'1 Cuer
po a que pertenece y con pérdida de 
todos los derechos que en el mismo 
pudieran correspondeille.

Lo ¡digo a V . E .  para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 10 dé Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IIRUJO  Y  O LLO  

.Señor Presidente de la  Audiencia de
Valencia.

limo. Sr. : A propuesta de la repre
sentación parlamentaria de Santander y  
de conformidad con lo preceptuado en 
el Decreto de 15 de Agosto de 1936, con
vertido en Ley por la de 19 de Di
ciembre del propio año,

Lste Ministerio acuerda nombrar Ma
gistrado de Audiencia, con carácter in
terino, a don Jesús Cuadrao García, Re
gistrador de la Propiedad de Castro- 
Urdiales, que pasará a desempeñar el 
cargo de Presidente de la Audiencia de 
Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, ío  de 
Agosto de 1937.

M ANUEL DK IRUJO Y  OLLO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr. : A propuesta de la repre
sentación parlamentaria de Satnander 
y . de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de 15 de Agosto de 1936, 
convertido en Ley por la de 19 de Di
ciembre del propio año,
,, Este Ministerio acuerda nombrar Ma
gistrado dé Audiencia, con carácter in
terino, a don Francisco de la Mora y



590 12 A gosto  1 937 G aceta de la R ep ú blica .— N úm . 224

de la Gándara, Juez de Primera instan
cia e Instrucción interino, que desem
peñaba el cargo de Vocal del Tribunal 
Popular de Santander y que pajaiá  a 
prestar sus servicios en la Audiencia 
Provincial de la expresada capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 10 de 
Agosto de 1937.

M A N U EL DE IRUJO Y  O LLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Umo.Sr. : A propuesta de la repre
sentación parlamentaria de Santander 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de 15 de Agosto de 1936, 
convertido en Ley por la de 19 de D i
ciembre del propio año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado de Audiencia, con carácter 
interino, a don Higinio García del V a
lle, Juez de Primera Instancia inte
rino, que desempeñaba el Juzgado de 
Inhestó y  que pasará a prestar sus ser 
vicios en la Audiencia Provincial de 
la expresada capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 10 de 
Agosto de 1937.

M AN U EL DE IRUJO Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr. : A propuesta de la .repre
sentación parlamentaria de Santander, 
en atención a la imposibilidad física en 
que se encuentra el interesado para 
poder seguir desempeñando el cargo y 
de conformidad con lo preceptuado en 
el Decreto de 20 d'e Agosto de 1936,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de disponible gubernativo a 
don Em ilio Macho Que vedo y García de 
los Ríos, Magistrado de entrada que 
servía el cargo de Presidente de la Au
diencia de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocinnen
io y efectos oportunos. Valencia, 10 de 
Agosto de 193 7.

M A N U EL D E IRUJO Y  O LLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr. : A propuesta de la repre
sentación parlamentaria de -Santander 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 30 del Reglamento para 
aplicación del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

Este Ministerio acuerda tener por 
renunciante a su cargo y en su conse

cuencia separarle de él, con pérdida de 
todos los derechos inherentes al mismo, 
por 110 haberse posesionado dentro del 
plazo legal, a don José Luis Apaláte- 
gui y Ocejo, Fiscal provincial de ascen
so, electo para el cargo de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 10 "de 
Agosto de 1937.

M A N U EL D E IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr. : A propuesta de la repre
sentación parlamentaria de Santander 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 52 de Decreto de 26 ele 
Mayo de 1936,

Este Ministerio acuerda tener por 
renunciante a su cargo y en su conse
cuencia separarle de él, con pérdida 
de todos los derechos inherentes al 
mismo, por no haberse posesionado den
tro del plazo legal, a don Isidoro del 
Rivero Andrés, Magistrado de té'.’ j j i io , 
electo para igual cargo en la Audiencia 
de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 10 de 
Agosto de 1937.

M A N U EL D E  IRUJO Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr. : En atención a las conve
niencias del servicio y de conformi
dad con lo preceptuado en las dispo
siciones vigentes,

Esté Ministerio acuerda que el Ma
gistrado interino de la Audiencia Pro-* 
vincial de Almería don José de Are- 
chalde Aramburu, quede agregado . en 
comisión de servicios a las Oficinas 
Centrales de este departamento.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos oporfum s. Valencia, 10 de 
Agosto de 1937.

M AN U EL D E IRUJ ) Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

A

lim o. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por don Pedro Camacho Galindo, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino que servía la plaza de Vocal del 
Tribunal Popular número 1 de Jaén, 
visto el informe favorable emitido por 
el Presidente de la Audiencia Provin
cial de dicha capital, y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para el cargo de Vocal del Tribunal 
Popular de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 10 
de Agosto de 1937. «

M AN U EL D E IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Exorno. S r . : ¡La República es un ré
gimen de derecho cuyo contenido se fi
ja  en las leyes, qué tienen su legítima 
aplicación en la Justicia. iPor serlo, 
luidha contra ell despotismo, cuya as
piración es el contenido común <de los 
rebeldes pronunciados en faefción con
tra el 'Gobierno legaLmente constitui
do.

!La ciudadanía que asiste a este Go
bierno, cuyo objetivo concreto' es el 
de hacer respetar la Constitución y 
las Leyes, viene obligada a es'a cola
boración en los términos que haga 
precisos la  posición respectiva que ca
da cuiaL tüíene ante la lucha planteada 
.en les momentos presentes1. Ell militar 
en vanguardia lia de peüear con obe
diencia y Jéaltad al miando. E l que en 
retaguardia realiza funciones de go
bierno, actividades Liberales o traba
jos de cualquier género, con el espíri
tu jy ell interés que animan el deber 
dé la ciudadanía y el afecto hacia 1a. 
democracia que La informa.

Entre los deberes impuestos a ésta 
s.e encuentra el de proporcionar al 
Poder público los elementos de infor
mación que denuncien al traidor, al 
espía, al rebelde emboscado entre 
nuestras filas y cubiertb ¡por un carnet 
política o sindical. ELI realizar esa 
ííabox es un acto de adhesión-a! régi
men y de cumplli mienta del d'eber.

Mas con frecuencia se observa que 
esta .misión sagrada, impuesta por las 
'Leyes a los ciudadanos, de poner en 
conocimiento de la autor id ad los aten
tados cometidos o en curso contra la 
paz públíiba y contra a .seguiridad dé! 
Estado se convierten, en manos ven
tajistas y envilecidas, en falsas dé- 
d ;a ración es que intentan perturbar el 
ejercicio de la autoridad, distrayendo 
su atención del duidado de los nego
cios puLLoos, para ponerla al seriveio 
de concupiste ndías (lugareñas, venfgan- 
zas personales u  odios sectarios.

Quién a diencia y paciencia de no 
ser cierta una aseveración la lanza ail 
público desde 'las columnas dé un 
periíóditío o am parado en él prestigio 
de una organización antifasiciista, co
mete un delito contra La' democracia 
y :1a (República y labora de tal ,modo 
por :ia rebeldía contra La que comba
timos'. ' .
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Quien moteja ele .fascista, de trai- 
idor, de an'ti'.rr e vo'lucionario, de enemi
go dell ¡pueblo a urna persona defer
ía toada o a un grupo- de personas, sin 
razón ni fundia mentó tostante o sin 
que 'i'a autoridad ¡haya pronunciado su. 
fallo, falta a su deber y conculca las 
Leyes por cuyo triunfo se bate el pUe- 
bllo, a quien se invoca para adoptar 
esas actitudes.

'El .que denuncia a un ciudadano 
por ser ¡Sacerdote de una Religión o 
por administrar sus ¡Sacramentos, al 
igual que ¡quien utiliza acciones judi
ciales para cubrir fines inconfesables, 
cualquiera que sea su motivo, mien
tras éste no s'ea legítimo, causa una 
perturbación innecesaria y lesiva al 
orden público cuando no «comete un 
delito reprobable y  digno de sanción 
penal.

¡Loo Tribunales en todos sus gra- 
dois, el IMmisterio fiscal! e n lo d a s  sus 
jurisdicciones., el departamento de 
Justicia en t oíd oís sus N e geniados idó
neos eistám a disposición «de cuantos 
quieran honrar is iu  ciudadanía y cola
borar a la  gestión del poder público 
aportando ¡motivos. ¡die información, 
cualquiera que sea su díase y modo 
de producirse, siempre -que esa cola
boración vaya atíoimpañada de una so
la condición: la verdad. Para quien 
así se -componte, este .Ministerio no 
puede tener otro trato que el dé com
pañero en la  Ducha -contra lois enemi
gos de la libertad, dé ;ia democracia 
y dé Da República.

-Pero e-s intolerable y no ha dé sub
sistir en adelanté eli hecho lamentable 
y bodhorno'so de que se produzcan 
constantemente ¡denuncias falsas, sea 
cualquiera el móvil que las inspire, 
pues que ¡si arrastran la  condición de 
falsedad son igualmente reprobables, 
perniciosas y  lesivas al régimen.

'Por reputarlo así y en aténción a 
que- él triunfo de nuestra causa, que 
es el d e  la  verdad y lia Justicia, no 
requiere tan menguadas armas para 
s¡er -obtenido, ¡me dirijo a V. E. a fin 
dé que por e 1! procedimiento má-s efi
caz y d.e mayor divulgación lo haga 
a su vez a todos los funcionarios -en
cargados -d-e mantener él vigor de las 
Leyes en s¡u respectivo territorio.

'El 'tiífullar que suscribe -espera del 
bien probado celo de V. E. sabrá re
coger e.l( deseo traducido en estas Dí- 
n'eas para >dárle aplicación adecuada 
en bien de Da ¡Justicia y prestigio de 
la República.

Viva V. IE. muchos años.

Valencia, 7 de Agosto de 19-37. 

MANUÍEL IDE TRUJO Y  O L L O  

Excelentísimo señor Fiscal Tgeneral de 

Da R e p ú b l i c á ^ ^ :

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

Ilmo. Sr.: En lo sucesivo y para 
cubrir atenciones originadas por la 
guerra, -él personal aspirante a P ilo
to -que por falta de condiciones y ap
titudes no pueda terminar el curso y 
sea propuesta su baja por la  D irec
ción de las Escuelas de Vuelo, debe
rá incorporarse con urgencia al pri
mer curso de Ametrallador-bombarde
ro que se es-té celebrando, con el fin 
de seguir la  enseñanza dle esa especia
lidad y -capacitarilo para desempeñar 
-es-e cometido en las Unidades Aéreas 
del ar:mla de Aviación ¡militar.

' Lo digo a V. I .  para ¡su conocimien
to y cumpDimilento.

Valencia, 8 de Agosto de 1937.

IN D A L E C IO  PiRIETO

Ilmo. S r .: Los Catedráticos que han 
realizado en él !arma de Aviación mi
litar él curso a que se refiere la  Or
den circular dé 28 -de Febriero del co
rriente año (G A C E T A  número 59), 
disfrutarán Da gratificación diaria de 
diez pesetas, en concepto de -dietas, 
por su permanencia fuera -de sus re
sidencias habituales, y  ¡la gratifica
ción de ¡Profesorado en la  cuantía de 
unil quinientas pesetas anuales, simi
la r  a Da que devenda el ¡Profesorado 
m ilitar del arma y  que ejerce análo
gos cargos en los centros de enseñan
za dependientes dé la  Jefatura de Ins
trucción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  cumplimiento.

Valencia, 8 de Agosto de 1937.
IN D ALECIO  PR IETO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : Para el mejor ejercicio
de las facultades que, con relación a las 
intervenciones^ e incautaciones de esta
blecimientos comerciales, confiere a la 
Dirección general de Comercio el De- 

’ creto de 5 de Julio de 1937, y siendo 
oportuno adaptar, en lo posible, a este 
fin, las normas sobre intervención de 
la industria civil contenidas en la Or
den ministerial del extinguido Ministe
rio de Industria de 2 d'e Marzo pasado,

Este1 Ministerio ha tenido a bien dic
tar las siguientes :

Normas sobre intervención de esta
blecimientos comerciales

Primera. Exclusivamente a los efec
tos del Decreto de 5 de Julio de 1937, 
se entenderá por establecimiento co
mercial todo el que se dedique a opera
ciones de compra y venta de produc
tos, al por mayor o al detall, sin veri
ficar transformación de los mismos, 
así como las empresas dedicadas a la 
prestación de ciertos servicios al públi
co, como espectáculos (teatros, cines, 
etcétera), hotelería (hoteles, cafés, ba
res, etc.) y otros de naturaleza análo
ga, a los que no sea aplicable el con
cepto de industria expresado en el ar
tículo primero del Decreto de 23 de 
Febrero pasado.

Si en un caso concreto surgiera la 
duda de si cabe o no considerar esta
blecimiento comercial a una empresa 
a los efectos de estas normas, se some
terá el caso a la Comisión Asesora de 
Intervención e Incautación de Indus
trias, que indicará la Dirección general 
que debe tramitar el asunto.

Segunda. La intervención o incau
tación de los establecimientos comercia
les podrá ser de carácter total o par
cial, definitiva o provisional, según las 
circunstancias que concurran en cada 
caso y lo que exijan las necesidades 
del interés público.

La iniciativa de las intervenciones 
o incautaciones, así como de la cesación 
o transformación de las mismas, puede 
partir del propietario o empresa, de las 
organismos de trabajadores o de la Di
rección general de Comercio.
^Tercera. Las intervenciones de los 

establecimientos comerciales, sean tota
les o parciales, provisionales o defini
tivas, habrán de ser propuestas por la 
Dirección general dé Comercio y acor
dadas por el Ministerio de Hacienda y 
Economía, previo informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias.

La incautación, salvo casos excepcio
nales exigidos por el interés nacional, 
será siempre precedida de una inter
vención que demuestre la necesidad de 
aquélla y acordada por el Consejo de 
Ministros por medio de Decreto, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y Eco
nomía y previo expediente incoado pol
la Dirección general de Comercio e' in
formado por la Comisión Asesora de In
tervención e Incautación de Industrias.

Cuarta. Las intervenciones o incau
taciones de establecimientos comercia
les a que se refieren las presentes nor
mas se llevarán a efecto por la Direc
ción general de Comercio, como orga- . 
nismo central, designando, a tal fin, 
personal necesario, o bien por la Cá-
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niara de Comercio de la demarcación 
en que se encuentre el establecimiento, 
en cumplimiento, en este caso, de una 
Orden de la Dirección general de Co

mercio.
Con este objeto, la Dirección gene

ral de Comercio podrá disponer que en 
las Secretarías de las Cámaras de Co
mercio se organice un servicio de in
tervención e incautación de estableci
mientos mercantiles para coadyuvar a 
la labor de la Dirección general.

Quinta. En el caso de que un esta
blecimiento comercial haya sido objeto 
d'e intervención o incautación por par
te de organizaciones no autorizadas e x 
presamente para ello o por trabajadores 
del propio establecimiento, la actuación 
de unos y otros deberá cesar cuando 
el Estado realice la intervención o in
cautación con arreglo a las presentes 
normas, o bien ordene el término de la 
anterior intervención o incautación, de
clarando libre el establecimiento.

Por el contrario, si al procederse a 
la intervención o incautación de un es
tablecimiento comercial, no estuviese ya 
constituido, se designará por los obre
ros y  empleados del propio estableci
miento comercial pertenecientes a las 
Centrales Sindicales U. G. T.-C. N. T., 
el Comité de Control o el Consejo de 
Empresa, según los casos, integrado por 
miembros de ambas sindicales.

Sexta. La actuación de las organiza
ciones obreras dentro del establecimien
to comercial, tendrá el alcance y  carác
ter que definen las siguientes reglas :

a) Cuando subsista el propietario, 
empresa o, en ausencia de éstos, un 
apoderado legal de los mismos, se cons
tituirá un Comité de Control. La mi

sió n  de estos Comités constituirá en 
inspeccionar las actividades mercanti
les del establecimiento, señalar los de
fectos que observen en su marcha y 
hacer cuantas indicaciones estimen con
venientes, dando tuenta de su actuación 
a los compañeros de trabajo.y al Sindi
cato o Sindicatos a que estén afiliados.

b) Cuando se trate de establecimien
tos comerciales en los que haya des
aparecido el propietario, la empresa o 
sus reprsentantes legales y también en 
aquellos establecimientos que se decla
ren de Utilidad pública, se constituirá 
un Consejo de Empresa, según las ca
racterísticas especiales de la actividad 
a que se dediquen, presidido por el De
legado Interventor y  formado por un 
número igual de Vocales representantes 
de los trabajadores y del Estado, desig
nados éstos en la forma que en cada 
caso determine el correspondiente De
creto.

L a función de estos Consejos será 
gestora, teniendo vinculadas y  a stí 
cargo todas las actividades de dirección

y administración ídel establecimiento 
comercial propias del Consejo de Ad
ministración de las Sociedades Anóni
mas.

Séptima. Al elegirse y constituirse 
el Comité de Control o el Consejo de 
Empresa será indispensable que formen 
parte de ellos representantes de los 
trabajadores manuales, de los adminis
trativos y d'e los técnicos.

E l número de miembros de los 
Comités de Control y  Consejos de Em 
presa, será siempre impar y nunca in
ferior a tres, limitándose a siete el 
número máximo en el caso de Comi
tés de Control y  a nueve en el caso de 
Consejos de Empresa, pudiendo llegar 
hasta quince si el establecimiento co
mercial tiene sucursales.

Cuando un establecimiento comer
cial tenga sucursales o filiales en dife
rentes localidades se procurará que for
me parte del Comité de Control o del 
Consejo de Empresa, por lo menos un 
representante de cada una de las su
cursales o filiales que integran el esta
blecimiento.

Octava. Los Delegados Interventores 
serán designados :'

a) En los casos de intervención, por 
la Dirección general de Comercio.

b) En los casos de incautación, por 
el Ministerio de Hacienda y  Economía, 
a propuesta de la Dirección general de 
Comercio, publicándose el nombramien
to correspondiente en la G A C E T A  DE 
L A  R E PU B LIC A  y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia respectiva.

Novena. La actuación del Delegado 
Interventor designado para un estable
cimiento comercial cuya intervención 
o incautación provisional haya sido acor
dada, se desarrollará de la siguiente 
forma :

a) E n posesión de la credencial y  or
den se personará en el local correspon
diente, requiriendo la presencia del pro
pietario, empresario o apoderado re
presentante del establecimiento comer
cial, bastanteando, en este caso, sus 
poderes, y  les comunicará el acuerdo 
y alcance de la resolución ministerial.

Si en este caso no compareciese el 
propietario o su representante legal, 
por cualquier circunstancia, se proce
derá a extender el acta de intervención, 
que firmarán, con el Interventor, dos 
elementos del personal de la empresa y 
el técnico de mayor categoría en la mis
ma, haciéndose constar el hecho y  cons
tituyéndose como en todos los casos el 
Comité de Control, el cual, conjunta
mente con el Interventor, llevará des
de aquel momento la marcha adminis
trativa y  técnica de la empresa, hasta  ̂
tanto resuelva el caso la Dirección, ge
neral correspondiente.

b) Reunirá inmediatamente al Co

mité de Control o al Consejo de Em pre
sa, según proceda en cada caso, y si 
110 está constituido procurará su consti
tución antes de proceder a la interven
ción o incautación. Una copia duplica
da del acta de constitución de dicho Co
mité o Consejo se unirá al informe ci
tado en el último apartado de la pre
sente norma.

c) Exam inará, requiriendo si es pre
ciso la colaboración de un contable de
signado por la Cámara de Comercio de 
la demarcación, la situación económi- 
c a d e l  estabelcimiento comercial, 
ordenando la formación de un in
ventario y  balance, detallando cla
ramente l a s  existencias e n Caja, 
Bancos, etc., la participación e x 
tranjera en el negocio, si la hubiere, 
y cuanto sea necesario conocer para te
ner una idea exacta de la marcha eco
nómica del establecimiento.

d) Con todos los anteriores elemen
tos redactará un informe que elevará 
a la Dirección general de Comercio, en 
el plazo máximo de un mes, a partir 
del comienzo de su actuación, form ulan
do la propuesta concreta sobre lo que, 
a su juicio, corresponda eralizar.

Con estos elementos de juicio se de
cidirá en definitiva, por el Ministerio 
o, en su caso, por el Consejo de Mi
nistros, sobre la intervención o incau
tación y el carácter o extensión de la 
misma.

Décima. Decidida la intervención del 
establecimiento comercial, con carácter 
transitorio o definitivo, la misión del 
Delegado Interventor será :

a) Servir de enlace entre el estable
cimiento comercial y  la Dirección gene
ral de Comercio para orientar las acti
vidades de aquél, en el setnido que 
convenga, a la política comercial nacio
nal que lleve la Dirección.

b) Coadyuvar en la resolución de to
das las dificultades que sobre aprovi
sionamiento, transporte y venta de pro
ductos pueda tener el establecimiento 
comercial, relacionándose, al efecto, con 
los organismos oficiales pertinentes.

c) Velar por la observación estricta 
y rigurosa de la legislación comercial 
de todo orden que sea aplicable al es
tablecimiento intervenido, especialmen
te en lo relativo a precios, al movimien
to de divisas extranjeras, si se trata de 
casas importadoras o exportadoras, y  en 
lo relativo a las condiciones de trabajo 
de los trabajadores y  empleados.

d) Ejercer la inspección permanente 
de la contabilidad y de las operaciones 
comerciales del establecimiento.

e) Elevar a la Dirección general de 
Comercio una Memoria anual y  las pe
riódicas que se le encomienden, con co
pia de balancevy detalles de la situación 
económica y  técnica de la empresa,
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f) Cumplir la» órdenes que, de mane
ra especial yapara cada caso concreto, 
le sean comunicadas por la Dirección 
general de Comercio.

Undécima. E l cargo de Delegado In
terventor de un establecimiento mercan
til será incompatible con todo otro car
go retribuido o no, en el mismo o en 
otros establecimientos comerciales, pero 
podrá simultanearse con el cargo de De
legado Interventor en otros estableci
mientos comerciales, siempre que, a 
juicio de la Dirección general- de Co
mercio exista la posibilidad material de 
atender debidamente el trabajo que 
proporcione la diversidad de Delegacio
nes. - .

El cargo de Delegado Interventor es 
intransferible, pero podrá ser auxilia
do por los Subdelegados necesarios, 
cuando la importancia del estableci
miento lo requiera.

Estos Subdelegados serán propuestos 
por el Delegado Interventor a la Di
rección general de Comercio y sus car
gos no serán incompatibles con otros, 
retribuidos o lio, en el establecimiento 
intervenido.

El Delegado Interventor no podrá, 
por ningún concepto, percibir otra re
tribución del establecimiento comercial 
intervenido que aquella que sea autori
zada por la Dirección general de Co
mercio. En cuanto a los Subdelegados, 
regirá este precepto, pero sin que se 
entienda comprendida en la prohibición 
la remuneración que percibiera ante
riormente por el cargo que tuviera en 
la empresa.

Duodécima. Una vez constituidos los 
Comités de Control o Consejos de Em
presa podrán elevar a la Dirección ge
neral de Comercio, por conducto del 
Delegado Interventor, cuantas indica
ciones u orientaciones estimen pertinen
tes en relación con la marcha del 
establecimiento, así como en lo refe
rente a organización del trabajo, a fin 
de llegar al mejor desenvolvimiento y 
prosperidad de la firma intervenida o 
incautada. -

A su vez, los Delegados intervento
res deberán, salvo que existan razones 
en contrario, asesorarse de los Comités 
de Control o de los Consejos de Empre
sa antes de informar a la Superiori
dad acerca de los diversos problemas 
que se planteen en el establecimiento 
comercial.

Décimotercera. Si el propietario, em
presa o su representación legal conti
núan en el establecimiento intervenido, 
la firma y representación del mismo co
rresponderán, conjuntamente, al Dele
gado Interventor, al propietario o em
presario y al Presidente del Comité de 
Control.

Si no existen el propietario, la em

presa o sus representantes legales, la 
firma y representación del estableci
miento estarán vinculadas, conjunta
mente, al Delegado Interventor y al 
Presidente del Consejo de Empresa.

En ambos casos s'e le ventará el acta 
correspondiente, y, una vez aprobada 
por la Dirección general de Comercio, 
se dirigirá una circular a los Bancos, 
proveedores, dientes, etc., para, que 
registren la nueva representación y 
firma. En la circular se insertará ínte
gra la Orden de aprobación de la Di
rección general.

Un actuación de estos representantes 
tendrá la condición jurídica de gestión 
de negocios ajenos y, por lo tanto, que
dará sujeta a lo dispuesto en la legis
lación vigente sobre la materia, y el 
uso abusivo de tal representación cau
sará las responsabilidades consiguientes 
y será sancionado como proceda por el 
Tribunal correspondiente, a demanda 
de la Dirección general de Comercio.

Décimocuarta. Organizada la repre
sentación legal del establecimiento mer
cantil en la forma indicada, correspon
derá a la misma la resolución de to
das- aquellas cuestiones de carácter co
mercial, económico, de personal, etcé
tera, que corresponderían, én su caso, 
al propietario, empresario o gerente.

Da solicitud de préstamos, bajo cual
quier aspecto o modalidad, no podrá 
efectuarse sin autorización de la Direc
ción general de Comercio, mediante 
justificación razonada de la demanda.

En caso de disconformidad entre los 
elementos gestores, se elevará consul
ta a la Dirección general de Comercio, 
exponiendo claramente los diferentes 
puntos de vista, y la citada Dirección 
resolverárlo qué estime pertinente.

Décimoquinta. El Ministerio de Ha
cienda y Economía, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio, dicta
rá cuantas resoluciones estime necesa
rias para completar, aclarar o rectificar 
las presentes disposiciones, así como 
para resolver las dudas o incidentes 
que motive la aplicación de las presen
tes normas.

I/O que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
10 de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Comercio.

Tlm<o. ¡Sr.: Siendo evidénte que la 
obligada improvisación de lois cua
dros de mando en ;él¡ Instituto de Ca
rabineros, con motivo de Ha actual 
campaña, está sujeta a imperfeccio
nes que se deben corregir paulatina
mente .en beneficio del servicio y por 
él propio prestigio d'e los mandos,

'Este Ministerio, d'e acuerdo con lo 
propuesto por ila Dirección general de 
'Carabineros y en analogía CQn lo re
suelto por él (Ministerio de Defensa 
Nacional en Orden circular fecha 19 
de Junio último (iD. O. número 148), 
ha resuelto disponer:

'Primero. Todo Jéfe, Oficial o Cla
se del Instituto de ¡Carabineros que de 
una manera notoria manifieste su in
capacidad p'ara el ¡miando de su Uni
dad será propuesto, por s:u.s Jefes in
mediatos para reducción de jerarquía, 
la que se efectuará siempre que, como 
consecuencia de 'la información que en 
cada caso mandará instruir e1 Je-fe 
principal de la Unidad superior a que 
el residencia pertenezca, resulte pro
bada tal incapacidlad.

¡Lo que ¡se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valenicia, 9 de Agosto dé 1937.
QP. D.,

«F. ¡M ENDEZ A SPE
Señor...

flmio. ¡S r.: 'Ein uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
¡artículo tercero del Decreto de fecha 
27 de .Septiembre de 193Ó,

Vengo <en declarar 1$ separación de
finitiva del servicio del Contador 
auxiliar de tercera clase, con catego
ría dé Oficial de segunda, del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad, en situación 
de excedencia voluntaria, doña Auge- 
Ies (Ester Compans.

'Lo digo a. V. I . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 7 de Agosto. de 1937.
P .;D .,

’ ¡F. ÍMFiN D EZ  A SP E  
Señor ¡Interventor general de la Ad

ministración del Estado.

Timo. .S r.: Este Ministerio, de
acuerdo con propuesta formulada al 
efecto por ¡la Dirección ¡general de Ca
rabineros,

Ha resuelto disponer:
Primero. )En todo el territorio' de 

la (República controlado por el Gobier
no Ilegítimo los servicios que hayan de 
practicarse por el Instituto de Cara
bineros serán desempeñados sin dis
tinción mediante el concurso de todas 
las fuerzas del ¡mismo, por lo que qule- 
da fusionado él personal veterano con 
el ingresado después del alzamiento 
faccioso, por aconsejarlo, así la  insu
ficiente dotación de las fuerzas de 
aquella procedencia con que se cuenta 
en la actualidad' para atender los ser
vicios que hasta la fecha ¡les han sidd
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¡encomendados, com enzando seguida- 
.mente tal fusión en lías fuerzas de ¡l‘a 
R egión  (catalana y  continuándose en 
la:s 'demás ¡Comandancias del Instituto 
a (medida que las  necesidades del ser
vicio' lo aconsejen, ¡previa orden, en 
cada ca:so, del D irector generad.

Segundo. Subsistirán  las C o m an 
dancias fijas que existen en la actua
lid ad , de las que dependerán inm edia
tamente, ¡para .todos los efectos, ex
cepto el adm inistrativo, los B ata llo 
nes destinados a  la  .represión del con
trabando, fraude y  dem ás servicios, 
tanto inherentes a l de costas y fronte
ras como de otra índole q u e  se les 
confíe por las autoridades com peten
tes.

Da (Plana M ayor de las Com andan-, 
eias la  com pondrán : Un Prim er je fe , 
un Jefe de Servicios, que ha de ser 
de los que ya  pertenecían al Cuerpo 
con anterioridad al 19 de ju lio  de 
1936; un Oficial ayudante de ia C o 
m andancia, un O ficia l au xiliar, un 
C ap itán  Juez instructor, un T en ien 
te ayudante d e l Jefe ele Servicios, un 
O ficial inspector d e  ((Guías asesores» 
y un O ficial Jefe de Ta Oficina de C ar
to grafía  e Inform ación.

E l personal de tropa se ajustará con 
arreglo  !a la  p lan tilla  que las necesi- 
d'ades del servicio  determ ine.

Tercero. 'El servicio especial del 
Cuerpo será desempeñado, en lo suce- 
sifvo única y  exclusivam ente por B a 
tallones destinados a tal fin , ios que 
se constituirán en U nidades .adminis
trativas, hallándose bajo el m ando 
de las Com andancias a que pasen a 
pertenecer.

C u arto . Con el personal veterano 
del Cuerpo se crean cuadros que, con 
la  denom inación de ((Guías asesores», 
lend'rán la  ¡misión de indicar al Jefe 
de las fuerzas del 'Instituto de la  D e
m arcación del Puesto a que sean des
tinados eil procedim iento a seguir con 
arreglo  a los R eglam entos respecti
vos ¡cuando se verifique un servicio  re
lacion ada con el contrabando o fra u 
de u-otros extraordinarios encom enda
dos al Instituto, así «orno de orientar
les en cuantas consultas le hagan re
la tiv a s  a  los conocim ientos generales 
y  topográficos del terreno, auxilián d o 
le , adem ás, en todo aquello que sea 
conducente al buen éxito de su ges
tión.

(Sólo podrán solicitar ¡pasar a dichos 
cuadros los 'Sargentos, Cabos y C a ra 
bineros que pertenecían con anterio
ridad al 19 de J u lio  del año próxim o 
pasado a l Instituto, los cuales perci
birán  de gratificación  45 pesetas los 
Sargento, 35 pesetas los Cabos y  30 pe
setas los ¡Carabineros, m ientras des
empeñen la citada comisión.

¡Las solicitudes se verificarán por 
medio de instancia en la  que harán 
constar los solicitantes las dem arca
ciones cuya to p o grafía  del terreno co
nozcan penfeoatmente, los servicios lle
vados a cabo en ellas y  la s  esp eciali
dades de la profesión en que se h a 
llen impuestos.

(La presentación de instancias al 
efecto caducará después de transcu
rridos 20 d ías, a p artir d e  la  p u b li
cación en la  G A C E T A  d e  la  presente 
O rden.

Los que se nom bren para este come- 
tid'o lo  serán  con Carácter eventual y 
m ientras lo- desem peñen no podrán 
ser destinados al servicio  ordinario 
más que como resultado de p ro ce d i
m iento escrito, pero sí va l verán a su 
prim itiva  situación cuando, por su
presión de la  • especialidad de referen
cia , cesasen de pertenecer a tales cua
dros'.

L a  D irección  gen eral dé C arabine
ros, cuando así lo  crea conveniente, 
p odrá destinar a las U nidades en que 
lo estime necesario, y tam bién con ca
rácter eventual, asesores técnicos de 
La categoría de O ficia l.

¡Quinto. ¡Se crea igualm ente una 
■((Unidad T écn ica» , que se nutrirá  de 
.Sargentos, ¡Cabos y ¡Carabineros no 
pertenecientes a la s  fuerzas de cho
que, para en ella perfeccion ar sus co
nocim ientos, pensando en los nuevos 
y  m últip les servicios ,qu¡e se vienen 
encomendando a l Instituto.

L a  selección del personal que haya 
de pasar a p ertenecer a e lla  será dé 
la com petencia del ilustrísiímo señor 
¡Director general del Cuerpo.

L a  residencia oficial y  funciona
m iento de dicha U nidad se determ ina
rá  oportunam ente.

.Sexto. ¡Los Carabineros antiguos 
sobrantes, una vez deducidos los 
((Guías asesores»; ¡los destinados a la 
U nidad T é cn ica , escribientes, etcéte
ra, etcétera, serán 'destinados a los 
servicios que la  D irección  general es
tim e oportuno.

¡Séptimo. iPor la D irección  gen e
ral dé C arabineros se d ictarán  las d is
posiciones de detalle  com plem entarias 
para  el desarrollo de esta reform a.

V a len cia , 9 de Agosto de 1937.

P. D .,
.F. m e n .d e z  a s p e

Señor...

Este M inisterio  ¡ha resuelto que el 
personal de Ingenieros, A yudantes, 
¡Celadores y D elin ean tes de M inas que 
viniesen prestando sus servicios en 
B ilb ao, tanto en la  ¡Delegación de M i
nas com o en 'la E scuela  de Capataces

facu ltativos, y hayan  sido evacuados 
de dilcha ¡localidad, perciban los habe
res correspondientes a sus respectivas 
categorías, a¡sí com o los demás emo
lum entos que las m ism as lleven ane
jos provisionalm ente y  en tanto no 
sean destinados a otros servicios d e
pendientes de esa D irecció n  general 
de su dign o cargo, por las Jefaturas 
de las D elegacio n es de M inas en que 
se ¡hubiesen presentado.

V alen cia , 5 dé A gosto  de 1937.

P. ID.,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S

Llustrísimo señor D irecto r gen era l de 
■ M inas y ¡Combustibles.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E x cm o. Sr.  : Com probado suficiente
m ente, por los inform es recibidos con 
posterioridad a su, separación, que don 
O scar T rin cado F ernández, Inspector 
de ¡segunda clase del Cuerpo de In 
vestigación  y  V ig ila n c ia  en la  p rovin 
cia de Jaén y  destino en L in ares, se 
ha m antenido le a l al régim en consti
tuido, sin in cu rrir ¡en n eg ligen cia  a l
guna en el cum plim iento de los debe
res de su carg o,

Este M inisterio ha tenido a bien d e
ja r  sin efecto la separación decretada 
en 9 de Julio últim o del referido fun 
cion ario, reintegrándosele al empleo 
y  Tugar del escalaf ón que ocupaba an
tes de disponer su baja  defin itiva en 
el citado organism o, pero trasladán 
dole a 1a p rovin cia  dé Ciud'ad R eal, 
p o r conveniencias del servicio, debién
dosele reclam ar en nóm ina especial 
'los haberes que dejó  de percibir du
rante el tiem po que estuvo en aque
lla situación.

L o  que, en virtud de la delegación  
especial que ten go  con ferida, p artic i
po a V . E . para su conocim iento y 
efectos.

V a len cia , 5 de A gosto  de 1937.

p- d .,
'G A B R IE L  M O R O N

E xcelentísim o señor Gobernador civil 
de la  p ro vin cia  dé Ciud'ad Reai.

I l m o .  S r . :  E ste  M inisterio, en u so  
dé la s  facu ltades conferidas,

H a tenido a bien nom brar. Jefe de 
los (Servicios A dm inistrativos y ; H a
b ilitado  del M ateria l de esta D irec
ción general a don M anuel Esparza
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T e je ro , A g e n te  ¡de .tercera el a s e . ¡del 
C u e rp o  d e  In v e s tig a c ió n  y  V ig i la n c ia  
y  en ¡la a c tu a lid a d 1 C a je ro -h a b ilita d o  
de es-te c en tro  d ire c tiv o .

iLo q u e , en v ir tu d  d e  ¡la d e le g a c ió n  
esp ecia l q u e  te n go  co n fe rid a , p a r t ic i
p o  a V . I . ¡para su co n o cim ie n to  y d e 

m ás efectos.
V a le n c ia , 7 d e  A g o sto  d e  19.37.

P . D . ,  
G A B R I E L  M O R O N  

ILustrísim-o señ or O rd en a d o r de P a g o s  
de este 'M in isterio .

E xo rn o. ¡S r .: E n  co n sid erac ió n  a las 

c ircu n sta n cia s  y  ¡m éritos que c o n cu 
rren en  el 'G u a rd ia  n a c io n a l re p u 
b lican o  L e o p o ld o  A lo u  B e id a ,

E ste  (M inisterio, de  acu erd o  con la  
In sp ección  g e n e ra l d e  d ich o  In stitu to , 

ha tenido a ¡bien c o n fe r ir le  el ascen so 
al em p leo d e  ¡Cabo, con la  a n tig ü e 
d a d  d e  p rim ero  d e  lo s  co rrien tes y 
efectos a d m in is tra tiv o s  a p a rtir  d e  la  
rev ista  ¡del p re se n te  m e s, cau sa n d o a l 
ta con  dicho, em p leo  en la  C o m a n d a n 

cia  d e  p ro ce d e n cia .
L o d ig o  a V . E . para, su  co n o ci

m iento y  e fe cto s .
V a le n c ia , 7 d e  A g o s to  d e  1937.

•P. D . ,
J . S . V I D A R T E  

Señor I n s p e c to r  g e n e ra l de la  G u a r

d ia  N a c io n a l R e p u b lic a n a .

E x cm o . S r . : ¡En c o n sid era c ió n  a las 
c ircu n stan cia s qu e con cu rren  en el 
G u a rd ia  segu n d o  d e  In fa n te r ía , p e r 
ten ecien te  a  La C o m a n d a n cia  de B a r 
c e lo n a , de ese I n s titu to , Is id ro  S á n 
chez ¡Ber-gua, que y a  ten ía  d em o strad a  
su ¡suficiencia en el exam en  v er ifica d o  
en lo s  'T ercio s para, su  ascen so a l em 

p le o  d e  C a b o ,
E ste  M in is te r io , de acu erd o  con 'lo 

p ro p u esto  p o r el In sp ec to r  g e n e r a l de 
didho In s titu to , h a  ten ido a b ien  c o n 
fer ir le  el em p leo d e  C ab o , c o n  la. a n ti
g ü e d a d  d e  22 d e  D ic ie m b re  d e l año 
an terior, su rtien d o  efectos a d m in is tra 
tivos esta  d isp o s ic ió n  a p a r t ir  del 
p ró xim o ¡mes d e  S ep tiem b re , d eb ien d o  
ser c o lo ca d o  en el e sc a la fó n  de su c la 
se entre lo s  d e  ig u a l c a te g o r ía  M a 
n u el ¡R odrígu ez G o n zá le z  y S eb a stiá n  
G in a rd  M ig u e l.

L o  d ig o  a V . E . p a ra  su con oci
m iento y  d em ás efectos.

V a le n c ia , a  9  ¡de ¡A gosto de  1937.

P . D . ,
J. S. VID ARTE 

Señor In sp ecto r g e n e r a l d e  i1 a G u ar 
d ía  (N a c ió n al R a p u b iic a n a .

lim o . S r . : D e  co n fo rm id a d  con lo 
d isp uesto  en el R .  D . ¡Ley d e  4 d e  
(Enero d e  1928,

■Este M in is te r io  a cu erd a  d e c la ra r  en 
situ a ció n  de exce d e n cia  a c tiv a , p o r in 
c o rp o ra c ió n  a filáis, a don F é l ix  J u 
l iá n  R o d rig o  L á z a ro , A u x ilia r  de A d 
m in istra ció n  c iv i l ,  co n  el su e ld o  an u al 
d e  3.000 p e se ta s, de este  d ep arra  m en 
tó, ad scrito  a los se rv ic io s  d e  la  S u b 
se cre ta ría  d e  S a n id a d .

'Lo d ig o  a V .  I . p a ra  su  co n o ci
m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 9 de  A g o sto  d e  1937.

(P. ¡D.,
J . S. V I D A R T E  

-Señor ¡S ub secretario  de este M in iste 
rio,

l im o . S r . : E n  u so  d e  la s  fa c u lta d e s  
que con fiere el a p a rta d o  c) d e l a r tíc u 
lo  tercero  d e l D e c re to  d e  la P re s id e n 
c ia  d e l 'C o n sejo  d é  M in istros de ^7 
d e  ¡Septiem bre ú ltim o  y  a rtíc u lo  se
g u n d o  d e  l a  O rd e n  de  la  m ism a de 
p r im e r o  d e  O c tu b re  s ig u ie n te ,

(Este M in iste rio  h a  ten ido a b ien  
a co rd a d a  la  ju b ila c ió n  fo rzo sa  del 
A u x ila r  su b a ltern o  tercero  del C u e rp o  
de  A u x ilia re s  su b a lte rn o s d e l E s ta d o , 
en s itu a c ió n  d e  d is p o n ib le  g u b e rn a iv o , 
José M aría  ¡F e rn á n d e z 'L ó p e z . - 

V a le n c ia , 9 d e  A g o s to  de 1937.

)P. D . ,

J .  S . V I D  A R T E  

S eñ or ¡Subsecretario, de  este M in iste 
rio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANI

DAD
¡

ORDENES

llan o .' S r . : V is to  el e x p e d ie n te  so 
bre a d a p ta c ió n  de un e d ific io -co n ven 
to situ a d o  en la  p la z a  de la  O liv e r e -  
ta , n úm ero 4, d e  esta c a p ita l, a un  
g r u p o  e s c o la r ;
- R e su lta n d o  que la  D ire cc ió n  g e n e 

ra l d é  P r im e ra  E n señ a n za  ordenó en 
2 de J u lio  del año co rrien te  a l A r 
qu itecto  e sc o la r  de la  O fic in a  T é c n i
ca de  Cnos-truccíón de E s c u e la s  don 
José L u is  B e n lliu re  que fo rm u la se  e l 
oportun o p ro yecto  y  p re su p u esto  p ara  
d ich a  adaptadión ,;

R e su lta n d o  qu e  el 17 de J u lio  p ró x i

m o p a sa d o  e l señ or B e n lliu re  rem itió  
el proyecto!, cuyo im p o rte  to ta l d é l 
p resu p u esto  ascien d e a 7ó .581 ’ 81 p e 
setas, en el q u e  está;n in clu id o s e l de

la  e je c u c ió n  m a te ria l d e  la  obra y 
h o n o r a r io s ;

C o n sid e ra n d o  q u e  en el c a p ítu lo  
c u a rto , a rtíc u lo  p rim ero , g ru p o  se
gu n d o , con cep to  ú n ico  d e l P r e s u p u e s 
to v ig e n te  existe  co n sig n a ció n  s u f i
cien te  p a ra  a ten d er a l p a g o  d e l se r
v ic io  d e  q u e  se tra ta , segú n  c e r t i f i
ca c ió n  exp ed id a  p o r  i.a O rd e n a ció n  de 
ipago-s, y  que el In te rv e n to r  g e n e ra l 
d e  la  A d m in is tra c ió n  del E sta d o  ha 
p restad o  su c o n fo rm id a d ;

C on sid era n d o q u e  debido a las c i r 
c u n sta n cia s  a ctu a le s , a la  ra p id e z  con  
que es p re c iso  a d a p ta r  el e d if ic io  e x 
p re sad o  y  p or v ir tu d  de lo p re v en id o  
en el¡ D e cre to  de H a cie n d a  de 18 de 
A g o sto  d e  193Ó ( G A C E T A  d e l 19) es 
m as conveniiente y m ás -eficaz p a ra  el 
b ien  d e l se r v ic io  q u e las obras se re a 
licen  p o r  el sistem a de a d m in is tra 
c ió n ,

Eiste M in is te r io , d é  co n fo rm id ad  co¡n 
e l acu erd o  del 'C o n sejo  de M in istros 
'celebrad o e l 4 d e! co rrien te  m es, ha 
r e s u e lto :

¡P rim ero. 'Que se ap ru eben  él p ro 
y e cto  y  p re su p u esto  fo rm u la d o s por el 
A rq u ite c to  e sco la r d e  1-a O ficin a  T é c 
n ic a  d e  'C o n stru cció n  de E s c u e la s  don  
José Lulis ¡B enlliu re p a ra  a d a p ta r  el 
edifici'o-conivento s itu a d o  en la  p la za  
d e  la  O liv e r e ta ,  n úm ero 4, de esta 
c a p ita l ,  a  un g ru p o  esco la r.

.S eg u n d o 1. Q ue la s obras se e je c u 
ten po:r el s iste m a  d e  a d m in is tra ció n ,

y
T e rce ro . Q u e su im p o rte  de pe- 

_¡setas 76.581 ?8u ¡se abone con  c a rg o  a l 

-capítulo c u a rto , a rtíc u lo  p rim ero , g r u 
p o  se g u n d o , con cep to  úniieo del P r e 
su p u esto  v ig e n te  d'e este M in iste rio .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su c o n o c i
m ie n to  y  d em á s efectos.

V a le n c ia , 4 de A g o s to  de  1937.

JEIS U S  H E R N A N D E Z  

S eñ or D ir e c to r  g e n e r a l de P r im e ra
E n señ a n za ,

Ilimo. ,Sr. : A te n d ie n d o  a n e c e sid a 
d es d e l se rv ic io ,

E ste  M in iste r io  ha te n id o  a bien  
n o m b ra r, ¡con c a rá c te r  e ven  tu n a l, D e 
le g a d o  d e l imismo en C a ta lu ñ a , a don 
Vílctor V íla d r ic h  V.i.lá, con e l h a b e r  
a n u a l d e  d o cé  m il p e se ta s , qu e p e r
c ib irá  con c a rg o  a l c a p ítu lo  p rim ero , 
a rtíc u lo  p rim e ro , g ru p o  sex to , co n 
c ep to  diiéz, S ecció n  vein te  del v ig e n 
te P resu p u e sto .

L o  -diigo a V . I . p a ra  su  co n o ci
m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 6 -de . A g o sto  de 1937.

>P. D .,
J. P L A N E L L E 'S  

S eñ or S u b s e c r e ta r io ' de S a n id a d .
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Exicmo. 'S r.: Accediendo a lo inte
resado por V. E. en su respetable es
crito de fecha 31 de Julio último so
licitando autorización para que el 'Mé
dico del Cuerpo de Sanidad N acio
nal don Jesús Jiménez y Fernández 
de la (Reguera quede agregado a los 
servibiois de Higiiene y Profilaxis del 
Cuerpo de -Sanidad del Instituto de 
Carabineros,

Este 'Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lia peáición mencionada y 
por consecuencia disponer que el ex
presado Médico de Sanidad Nacional 
se incorpore a los servicios de que 
se trata, continuando percibiendo sus. 
haberes con cargo al capítulo prime
ro, (artículo primero, grupo quinto, 
concepto único, ¡Sección vigésima del 
vigente Presupuesto.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

P . D .,
J. P L A N E L L E S  

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad.

Ilimo. S r .: Vista a instancia Nde do
ña Concepción Camarillo Gaspar, Ofi
cial de Administración de segunda 
clase de este departamento, solicitan
do la  excedencia, de acuerdó con lo 
que determina lel artículo 41 del De
creto de 7 de Septiembre de 1918, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo que se dispone en e1 
mencionado artículo del expresado 
¡Reglamento, acceder a lo solicitado y 
conceder la  excedencia a la  Oficial 
de Administración de segundá d ase 
doña Concepción Cam arillo Gaspar.

Lo que comunico a V. I. para su 
c o n acimiento y efeot os.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

P. D ., 
N A V A L

Ilustrísimo señor Subsecretario de 
Instrucción pública.

llano. S r . : Este Ministerio ha ten i-, 
do a bien nombrar, con carácter in
terino y en comisión, Jefe de la Sec
ción de Higiene Infantil de lia D i
rección general de Luchas Sanitarias, 
a don José Barón Fernández, que 
desmpeña la plaza de Jefe del Ser
vicio de Higiene Infantil de Jaén, 
con iei haber anual de ocho mil pese
tas, que como Jefe de la  referida 
Sección le corresponde, con cargo 
al capítulo primero, artículo prime
ro, grupo 6.°, concepto 4.0, Sec
ción vigésima del Presupuesto vigen
te, y con derecho a que le sea reserva
da su anterior plaza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, primero de Agosto de 

* 937 *

P.- D .,
J. P L A N E L L E S

Ilustrísimo señor Subsecretario de 
Sanidad.

Timo. (S r .: ¡Por Orden ministerial de 
14 de Junio último se autorizó a la  
Escuela Nacional de Puericultura pa
ra convocar a examen extraordinario 
para obtención del título de Instructo
ra en las condiciones que en la misma 
se detallaban. Las actuales circuns
tancias aconsejan ampliar dicha auto
rización a la Escuela Provincial d>e 
Puericultura de Valencia,, y, en su 
virtud,

¡Este M inisteriot ha tenido a- bien, 
disponer lo siguien te:

Primero. Queda autorizada la Es
cuela (Provincial de Puericultura de 
Valencia para convocar a examen ex 
traordinario, por una sola vez y du- . 
rante el mes de Agosto actual, para 
que, previo pago de los derechos de 
m atricula y  cumplimiento de los res
tantes requisitos legales, realicen las 
pruebas que ila legislación vigente ex i
ge para obtener el título de Instructo
ra de ,Sanidad las aspirantes que acre
diten haber realizado sus estudios en 
Centros de Higiene y Servicios Sani
tarios oficiales y  estar prestando ser
vicios y  realizando prácticas en los 
mismos por plazo no inferior a un 
año.

Segundo. Las pruebas que han de 
constituir estos exámenes extraordi
narios serán en un todo idénticas a 
las de años anteriores para los cursos 
normales.

Tercero. ¡Las Instructoras aproba
das serán sometidas, antes de entre
garles los certificados correspondien
tes, a ua cursillo breve, de cuatro se
manas de duración, durante el cual 
les será explicado un programa m íni
mo de (Puericultura y harán prácticas 
en I oís Servicios de Higiene Infantil.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, n  de Agosto de 1937.

P. )D.,
J. P L A N E L L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

lim o. iSr.: Una de las primeras pre- 
ocupaciones de la  (República fué la 
organización de los Servicios de H i
giene Infantil que abordasen con la 
energía necesaria el problema de la

lucha contra la  mortalidad de la 
infancia, que constituía uno de ios 
más graves, que ¡la antigua organiza
ción del Estado monárquico tenía 
abandonados. A  atender esta necesi
dad tendió la creación por el Gobier
no de la  República, mediante el De
creto de 13 de Octubre de 1931, de 
una ISección 'de Higiene Infantil en 
la entonces Dirección general de Sa
nidad, en. cuyo (Decreto ¡se establecía 
asimismo la necesidad de dictar d is
posiciones complementarias que regu
lasen el funcionamiento de la indica
da ¡Sección.

¡No sólo por haberse dejado incum
plido este precepto', sino porque las 
circunstancias actuales obligan a dar 
a la Sección -¡de Higiene Infantil, en-' 
cuadrada hoy en la Dirección general 
de Luchas ¡Sanitarias, creada en 1a. 
Subsecretaría de Sanidad .por Decre
to de 3 de Junio' último, la  mayor am
plitud posible, toda vez que, además 
de persistir .las causas que motivaban 
la  elevada mortalidad infantil enton
ces acusada, las agrava la realidad 
actual, que ha obligado d grandes des
plazamientos de masas de población, 
a causa de la  guerra y  las d ificulta
des de adquisición de productos die
téticos e incluso de prod'uctos alimen
ticios de consumo corriente, es de pe
rentoria necesidad no sólo incremen
tar la acción del Estado en esta fun
ción esencialísima de actuación sani
taria, sino también vig ilar el funcio
namiento de todas las instituciones 
oficiales o privadas cuya misión de
ba ser la de atender, dentro de nor
mas correctas, a la salud de los niños.

En virtud de las consideraciones ex
puestas,

Este (Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo  siguiente :

IP rimero. (La .Sección de Higiene 
Infantil de la  D irección general de 
Luchas ¡Sanitarias de la  Subsecretaría 
¡de Sanidad tendrá no sólo las funcio
nes ¡inspectoras y  de -control que el 
Reglamento de Sanidad Provincial 
-confiere a los 'Inspectores provincia
les de (Sanidad, en relación -con los 
Institutos o Servicios d e .. Materno!0- 
gía o Puericultura, tanto provinciales 
como municipales, sino que deberá 
establecer un plan general de lucha 
contra la mortalidad infantil, dentro 
del cual quedarán encuadrados todos 
los establecimientos existentes en va 
actualidad, dependientes d e l Estado, 
Provincia o Municipio, así como 
organizados por instituciones platicas, 
sindicales o particulares de toda ín
dole dedicados a Puericultura, in
cluida la  Higiene Prenatal.

¡Segundo. La Sección de Higiene 
Iháantil de ila Dirección general de
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Luchas 'Sanitarias, a través d e  los 
Inspectores provinciales de Sanidad y 
con el asesor amiento técnico del je fe  
de los .Servicios ¡Provincial-es de H i
giene Infantil respectivo, cuidará de 
que todos los ¡servicios de Maternolo- 
,gía y (Puericultura - citados en el ar
tículo anterior observen cuantas nor
mas y disposiciones se dicten por este 
Ministerio, quedando autorizada para 
encargarse de la  dirección técnica y 
administrativa de aquellos centros cu
y o  'funcionamiento no se ajuste a - los 
preceptos de él emanados o que por su 
actuación no ofrezcan la solvencia 
científica necesaria que garantice la 
salud de la  población infantil. .

Tercero. L a Sección de Higiene 
Infantil, de acuerdo con la de H igie
ne de la ¡Nutrición y de ios Alim en
tos, podrá, aparte de establecer el 
control de todos los productos dieté
ticos destinados al consumo de la in
fancia qu¡e las disposiciones vigen
tes/fijan, proponer al Ministerio de 
Economía la  intervención de las in
dustrias dedicadas a la preparación 
de productos dietéticos, fijando" las 
normas de su funcionamiento; las de 
distribución de los productos elabora
dos, de acuerdo con las necesidades 
de la población infantil, y la garan
tía de la composición de los distintos 
a 1 iment o s -medi c amen tois.

Cuarto. iEl Ministerio de Instruc
ción pública y  ¡Sanidad dictará las 
normas genérales de funcionamiento a 
que deben ser sometidos los estable
cimientos dedicados a la asistencia 
sanitaria y dietética de la población 
infantil.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

P . D .,
J. P L A N E L L E S  

Señor Subsecretario de ¡Sanidad.

I lm o . S r .: Las circunstancias actua
les han dado lugar a que en el Cuer
po Médico de Sanidad Nacional se 
hayan producido numerosas vacantes 
que disposiciones vigentes impiden 
cubrir por el reglamentario procedi
miento de ¡la corrida de escalas, sin 
que sea tampoco posible, por injusto 
en estos momentos, convocar oposi
ciones a las que no podrían concu
rrir numerosos profesionales dé ga
rantía ¡té cnica i ndis entibi e que se en
cuentran prestando indispensables ser-' 
vicios de guerra.

Pero comoquiera que tampoco es 
posible persistir en la  actual ¡situación 
en que numerosos puestos atribuidos 
por las disposiciones vigentes a Mé

dicos del ¡Cuerpo de Sanidad Naciona* 
se encuentran desprovistos de titular a 
consecuencia de las bajas producidas 
en el mismo, con el consiguiente 
abandono de las importantes funcio
nes que les corresponden, es indispen
sable arbitrar el medio que permita el 
normal funcionamiento de la Sanidad 
Nacional «utilizando- los servicios de 
aquellos Médicos a quienes una pro
bada competencia y una absoluta sol
vencia política capaciten para desem
peñar estos puestos, si; bien con un 
carácter d e  interinidad que en nada 
merme el tradicional prestigio de un 
Cuerpo en el que se ha venido in
gresando por rigurosa y dura oposi
ción.

Por las consideraciones precedentes,
‘Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:-
Primero. ,La (Subsecretaría de .Sa

nidad podrá proponer a este Ministe
rio los nombramientos precisos para 
cubrir, con carácter interino, cuantas 
plazas se encuentran vacantes en el 
¡Cuerpo M édico de- Sanidad Nacional 
que por ¡su origen no sean suscepti
bles de ser cubiertas actualmente por 
corrida de escalas.

Segundo. Para ocupar estas plazas 
tendrán preferencia los Médicos que 
hayan desempeñado o 'desempeñen 
funciones de la  'Sanidad del Estado 
en cualquiera de los servicios, centros 
o establecimientos dependientes de la 
Subsecretaría de ¡Sanidad. Y  solamen
te cuando las necesidades de "estos ser
vicios impidan distraer de ellos perso
nal para, dedicarlo a funciones del 
Cuerpo de Sanidad Nacional podrá 
designarse a Médicos que, sin depen
der .hasta ahora de esa .Subsecretaría, 
reúnan 1.a probada aptitud precisa pa
ra" garantía de su m ejor desempeño.

Tercero. {En ¡tanto desempeñen in
terinamente estos cargos percibirán 
los haberes asignados a las plazas que 
se les atribuyan, pero no ningún otro 
del Estado, Provincia o Municipio.

Cuarto. E n  todo caso será condi
ción primordial, cuidadosamente v i
gilada por esa Subsecretaría, la de 
que los Médicos propuestos, junto a. 
la capacidad ¡técnica necesaria, ofrez
can una absoluta garantía de adhesión 
al régimen legal.

Lo comunico a 'V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 6 de Agosto de 1937. " 

¡P. D.,
J. P L A N E L L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

•La asistencia a los enfermos tuber
culosos resulta en los momentos ac

tuales de innegable dificultad, agra
vada a veces por falta de unidad y co
ordinación ¡con los servicios estatales 
de ila lucha antituberculosa. Para sol
ventar este defecto y en virtud de las 
atribuciones conferidas por el D ecre
to de 12 de Junio del corriente año, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo primero. A partir de la 
publicación de la presente Orden, to
dos los ¡departamentos dedicados al 
tratamiento de procesos tuberculosos 
de cualquier localización orgánica que 
existen en los Hospitales provincia
les, municipales o fundación de cual
quier tipo-, quedan bajo la dependen
cia directa, desde el ¡punto de vista 
técnico y- administrativo, de este Mi- 

snisterio, por intermedio de los Ins
pectores provinciales de Sanidad o 

dos Delegados que se designen.
Artículo segundo. Interin se dicten 

disposiciones regulando las relacio
nes económicas que han de existin en
tre este /Ministerio y las entidades de 
quienes dependan las organizaciones 
nosocomiales que han de estar bajo la 
dependencia directa de aquél, se en
tenderá que los ¡departamentos de tu
berculosis de referencia han de que
dar sostenidos por los mismos fondos 
que (actualmente vienen invirtiendo.

Artículo tercero. Si los servicios 
incautados sufren ampliación, las ¡Cor
poraciones provinciaiés y M unicipa
les sólo habrán de cubrir las necesi
dades que im plique la atención a los 
naturales de las Provincias o Munici
pios correspondientes.

Artículo cuarto. L a Dirección ge
neral de Luchas y la  Inspección ge
neral de ¡Nosocomios tomarán para ca
da caso las medidas pertinentes, que
dando derogadas todas las disposicio
nes que se opongan al cumplimiento 
de la  presente ¡Orden.

Valencia, 10 de Agosto de 1937.

P . D ., -
J. P L A N E L L E S  

Ilustrísimo señor Subsecretario dé Sa
nidad.

Ilmo. S r . : D e conformidad con lo 
preceptuado en la  IR. ¡O. de la P resi
dencia del ¡Consejo de ¡Ministros de 15 
de Septiembre de .1926,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
conceder a la Preparadora dél Insti
tuto N acional de Sanidad, doña Car
men Romero Villa, licencia con todo el 
sueldo, por e l tiempo que tarde en dar 
a luz y por el plazo de eua-enta días 
después ¡del alumbramiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos*
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Valencia, 9 de Agosto de 1937.

P. D.,
J . P!LAN!ELLlES 

Señor 'Subsecretario de Sanidad.

Limo. iSrl: Vista :1a instancia de do
ña María de los Dolores Pou Tejero, 
Oficial de iprimera clase del escalafón 
técnico-administrativo de este depar
tamento, solicitando La excedencia, de 
acuerdo con lo que determina el ar
tículo 41 del Decreto de 7 de Septiem
bre de ¡1918,

Este Ministerio lia resuelto, de con
formidad icón lo que se dispone en el 
mencionado artículo del expresado 
Reglamento, acceder .a lo. solicitado y 
conceder la excedencia al Oficial de 
primera clase doña María de los Do
lores Pou Tejero.

Lo *que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 7 de Agosto de 1937.

P. D.,
ÉNAVA'L

Ilustrísimo señor Subsecretario de Ins
trucción publica.

Vista la instancia que conjuntamen
te elevan a este departamento las her
manas doña María y Mercedes Pera
les ¡Rodríguez, Profesoras de la E s
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, solicitando se deje sin efecto 
la  ¡Orden ministerial de 5 de Noviem
bre próximo pasado, que las declaró 
cesantes, con privación de todos sus 
derechos, como comprendidas en , el 
apartado d) del Decreto de 27 de 
Septiembre de 19136;

Teniendo en cuenta que dichas in
teresadas, mediante las oportunas cer
tificaciones, demuestran plenamente 
su absoluta fidelidad al régimen re
publicano, extremo que se ha compro
bado en informaciones posteriores, y 
que la Administración, velando por 
los fueros de la justicia, no debe ni 
puede dejar subsistentes las sancio
nes impuestas, fruto de una informa
ción falsa, É¡Ha que exigirá, la debida 
responsabilidad,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
sin efecto ¡La separación definitiva del 
servicio de las Profesoras doña María 
y Mercedes Perales 'Rodríguez, acor
dada por Orden «ministerial de 5 de 
'Noviembre de 1936, y, por tanto, re
habilitadas en todos1 sus derechos, con 
abono de los haberes no percibidos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Agosto de 1937.
P . ;D.,

W. RO CES 
Ilustrísimo señor Subsecretario de es

te departamento.

limo. Sr, : Vista la instancia d'el 
Auxiliar subalterno don Timoteo Chu- 
vieco 'Carrillo, que presta sus servi
cios en el Museo Arqueológico Nacio
nal de Madrid, solicitando la exceden
cia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Estatuto de Porteros de Ministerios 
civiles,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado, en armonía con lo 
que determina para estos casos el 
mencionado Estatuto y la 'Ley de Ba
ses de 22 de Ju lio  de 1918,. y el Regla
mento para su aplicación, de 7 de Sep
tiembre del mismo año, en su artícu
lo 41.

!Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Valencia, 7 de Agosto de 1937.
P . D., 
N A VA L

Ilustrísimo señor Subsecretario de Ins
trucción pública.

Visto el expediente promovido por 
doña Juana Ribes iC olían tes, Maestra 
nacional de las escuelas públicas de 
esta capital, solicitando se le con ce-« 
da la jubilación voluntaria, y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, la interesada cuenta con más 
de 65 años de edad; y 45 de servicios- 
abonables para la jubilación; que no 
está sometida a expediente gubernati
vo ni le han sido de aplicación los 
preceptos del ¡Decreto de la Presiden
cia del (Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre últim c; el favorable in
forme emitido por la Dirección Pro
vincial de Primera ¡Enseñanza de Va
lencia; lo dispuesto, con carácter ge
neral, por Orden de 26 de Marzo úl
timo (¡GACETA del 29), y lo precep
tuado en el artículo 168 del Estatuto 
general del ¡Magisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la expresada 
Maestra nacional doña Juana Ribes 
Collantes, concediéndole la jubilación 
voluntaria, con el haber pasivo que 
por clasificación ;le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.
7 IP. D.,

W. RO CES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vista la instancia de doña Victoria 
Santamaría Santos, Inspectora de Pri
mera Emseñnza, en situación de exce
dencia, solicitando el reingreso;

Resultando que la interesada fué 
declarada excedente activa en el 
Cuerpo de Inspectores de Primera En
señanza por Orden de 9 de Junio de 
1930, por pasar a desempeñar una pla
za de Maestra del Protectorado de Ma
rruecos;

Teniendo en cuenta que reúne las 
condiciones reglamentarias para su re
ingreso, que solicita, en cumplimiento 
de la Orden de la Presidencia del 
•Consejo de Ministros de fecha 19 de 
Abril último,

¡Este (Ministerio ha tenido a bien 
conceder el reingreso en el Cuerpo de 
Inspectores Provinciales de Primera 
Enseñanza a doña Victoria Santama
ría Santos, con el sueldo anua1 de 
cinco mil pesetas, en comisión, hasta 
tanto se produzca vacante en la cate
goría del escalafón que le corres
ponde.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 7 de Agosto de 1937.

P. D.,
W. 'ROCES

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza. -

Visto el expediente promovido por 
don Antonio Gíner ¡Bernabeu, Maestro 
nacional de ¡P enagua la (Alicante), so
licitando se íe conceda la jubilación 
voluntaria, y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, el interesado cuenta con más 
de 65 años de edad y 25 de servicios 
abonables para la jubilación; que no 
está sometido a expediente gubernati
vo ni le han sido de aplicación los 
preceptos del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre último; los favorables 
informes emitidos por la Inspección 
y Sección administrativa de Prime
ra Enseñanza de A licante; lo dispues
to, con 'carácter general, por Orden 
de 26 de Marzo último (G ACETA  del 
29), y lo preceptuado en el artículo 
,168 del Estatuto general d e l . Magis
terio,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado' por el expresado- 
Maestro nacional don Antonio Gíner 
Bernabeu, concediéndole la jubilación 
voluntaria, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
m¡i en t o y d em ás ef ect o s v
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Valencia, 6 de Aigosto de 1937.

P. ID.,
W . ÍROCiES 

Ilustrísimo’ señor (Director general de 
Primera ¡Enseñanza.

Visto el expediente incoado por do
na P e  lis a Pamplona (Blasco, Maestra 
nacional que fué de Rubi elos de Mo
ra (Teruel), solicitando se deje sin 
efecto su separación definitiva, acor
dada por 'Orden de 30 de Enero ú l
timo (G A C E T A  del 3 de Febréro), y 

Teniendo en cuenta que, tanto la 
'Delegación de Prim era Enseñanza del 
Consejo de Aragón, en Alcañiz; Co
misión depuradora 'correspondiente, 
Consejo M unicipal y organizaciones 
políticas .y sindicales de dicha locali
dad informan que ila expresada M aes
tra nacional es persona de probada 
lealtad al régimen republicano y que 
su propuesta de destitución obedeció 
a error, por equivocación o confusión 
de nombres, con su hermana ¡Rosario 
Pamplona Blasco, Maestra del Plan 
profesional de Villahermosa del Cam
pô

Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada la  expresada Orden 
de 30 de Enero úlimo (G A C E T A  del 
3 de 'Febrero), en el sentido de repo
ner en todos sus derechos a la Maes
tra nacional de IRuíbielos de Mora 
(Teruel) doña Felisa Pamplona B las
co, entendiéndose que la separada de
finitivamente de :1a Enseñanza, con 
pérdida dé todos los derechos profe
sionales, ,:sea doña Rosario Pamplona 
Blasco, Maestra del Plan profesional 
de Villahermosa del Campo, en la ci
tada provincia de Teruel.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

P. D.,
W . R O C E S

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Ilmo. S r .: Vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos una* plaza de 
Ingeniero segundo, Jefe de N egocia
do de segunda clase, por haberse dis
puesto, por Orden ministerial de 15 
del actual, que el Ingeniero don Da
niel Marín y Toyos, a ¡quien se había 
concedido la  vuelta al servicio activo, 
continúe en situación de supernumera
rio, y  que se corra, por tanto, el tur
no de reingreso,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 3,1 del Re

glamento vigente en ese Instituto, ha 
tenido a bien conceder la vuelta al 
servicio activo al Ingeniero de ^  ex
presada clase don Federico Martín de 
la Escalera, que en la actualidad hace 
el número 1 de los supernumerarios 
que se hallan en expectación de re
ingreso.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 4 de Agosto de 1937.

P. D.,
W . R O C E S 

Señor Delegado del Gobierno en el
Instituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Baldomero Mesa Andrés, Jefe de N e
gociado de tercera clase, solicitando 
se le conceda la excedencia, de acuer
do con lo que determina el artículo 41 
del Decreto de 7 de Septiembre de 
1918,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo que se dispone en el 
mencionado artículo del expresado Re
glamento, acceder a ¡lo solicitado y 
conceder la  excedencia al Jefe de N e
gociado de tercera clase don Baldo
mero Mesa Andrés.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y deimás efectos..

Valencia, üo de Agosto de 1937.

f\  D .;
N A V A L

Ilustrísimo señor Subsecretario de Ins
trucción pública.

Ilmo. S r . : Vista la instancia de do
ña Luisa Pascual Quintana, Oficial 
de segunda clase, en comisión, soli
citando se le conceda la excedencia, 
de acuerdo con lo que. determina el 
artículo 41 del ¡Decreto de 7 de Sep
tiembre de ¡1918,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo que se dispone en el 
mencionado artículo del expresado 
Reglamento, acceder a lo solicitado y 
conceder ila excedencia a la Oficial de 
Administración de segunda clase doña 
Luisa Pascual Quintana.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. 

Valencia, 10 de Agosto de 1937.

P. D ., 
N A V A L

Ilustrísimo (señor ¡Subsecretario de 
Instrucción pública.

Ilmo. S r . : Necesidades de constan
te inspección y, de momento, reorgani
zación de los servicios provinciales, 
hace preciso la  designación de un fun
cionario que cumpla tal cometido, por 
lo que,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
al Jefe de Administración de segunda 
clase del escalafón técnico-administra
tivo del departamento, don Federico 
Calvo Borreguero, Delegado del mis
mo, con la atribución dé ordenar la 
reorganización de los servicios admi
nistrativos provinciales en la forma 
que considere más eficaz para la  bue- 
na marcha de los mismos, y la de pio- 
poner al señor Subsecretario las suge
rencias que le aconseje la experiencia 
de las visitas que se le ordene apios 
distintos centros de la zona en nues
tro poder, sin perder por ello su ca
rácter de Jefe de la  Sección adminis
trativa de Prim era Enseñanza de-Ma
drid, debiendo dejar, en sus ausencias, 
al frente de dicho servicio al Jefe de 
Negociado de tercera clase doña II- 
defonsa López Vilar.

L o que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes.

Valencia, 7 de Agosto de 1937.

P. D .,
W . ROCIES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de
Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Manteniendo el princi
pio de selección de la enseñanza li
bre, establecido en la Orden de ¿g 
de Abril de 1937, pero sin propósito 
de entorpecer los estudios de aquellos 
alumnos que por su edad o condicio
nes no han podido cursar la enseñan
za oficial,

Este Ministerio ha dispuesto : 
Prim ero. Se abre m atrícula libre, 

del 1 al 15 de Septiembre, en los Ins
titutos y Secretarías tínicas.

Segundo. ¡Sólo podrán m atricular
se los alumnos comprendidos en el a r
tículo primero de la Orden de 29 de 
Abril, los que habiendo asistido du
rante dos meses, como oyentes, a las 
'Cátedras oficiales, lo acrediten debi
damente, y los evacuados, procedan o 
no de localidades en donde exista cen
tro de Segunda Enseñanza.

Tercero. Los exámenes se celebra
rán del 15 al 30 de Septiembre.

Cuarto. Los que se crean con de
recho a m atrícula gratuita solicitarán 
ésta del *15 al 31 de Agosto, form ali
zándole del 1 al .15 de Septiembre.

Quinto. Los alumnos cuya selec
ción política tenga fecha reciente no 
tendrán que sufrir nueva selección.
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Valen;cia; 9 de Agosto de 1937.

P. D.;
W . R O C E S  

Señor ¡Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. Sr. : V ista la instancia eleva
da a este M inisterio 'por i a E nferm era 
de la E nferm ería para Tuberculosos 
de Clhamartín de la IR os a doña A m 
paro G arcía  Rebolleda, en la que so
licita  le sea concedido un mes de l i
cencia p or enferm edad; extremo que 
justifica  con el oportuno certificado fa 
cu lta  ti,v o ;

Vistos los artículos 32 y 33 del R e
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918, 
para  ¡la aplicación  de la L ey  de Bases 
de 22 de Julio del mismo año, y de 
conform idad con los m ism o s,.

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
conceder un ;mes de licencia por enfer
m a, con todo el sueldo, a doña A m 
paro G arcía  IRebolleda, E nferm era del 
mencionado establecim iento.

L o d igo  a V . I. para  su conocim ien
to y demás efectos.

« V a len cia , 11 de A gosto de 1937.

P .  D .,
J. P L A N E E L E S  

llu strísim o  señor Subsecretario de Sa
nidad.

I l mo. S r . : D e acuerdo con el D e 
creto de 2.1 de .Noviembre de 19.36, 
que establece el ¡Bachillerato abrevia
do para obreros, y  en cum plim iento de 
lo dispuesto en la Orden de 11 de 
M ayo de 1937, creando el Instituto p a 
ra obreros de B arcelon a,

Este M inisterio d isp o n e :
P rim ero . Se abre convocatoria  de 

ingreso en el Instituto para obreros 
de ¡Barcelona. L a s  condiciones para 
ser adm itido como candidato ¡son las 
s ig u ie n te s :

a) Ser obrero in dustrial, con resi
dencia en B arcelo n a  o su com arca, y 
acreditar que ha trabajado com o ta> 
obrero un tiem po m ínim o de un año 
si la edad del so licitan te es in ferior a 
18 años, y  un tiempo m ayor, p ropor
cional a la edad, el resto de los casos.

b) H allarse en la edad com prendi
da entre los quince y  los treinta y  c in 
co años y  no estar m ovilizado por el 
M inisterio  de Defensa 'N acional.

c) S e r  (presentado p or el Sindicato 
de la U . G . T . o G . N . T ., por la or
gan ización  ju v en il antifascista en qrn 
se m ilite  o por la A gru pación  de M u
jeres A ntifas ci s t a s.

Segundo. Las propuestas de can
didatos deberán ser presentadas en va 
oficina que para  estos fines ha esta
blecido la  Com isión organizadora de! 
Instituto para obreros de B arcelona 
en los días com prendidos entre el 20 
de A gosto y 5 de Septiem bre.

Tercero. E l día 10 de Septiem bre 
darán com ienzo las pruebas elim inato 
rias a que han de someterse los aspi
rantes a alum nos, las cuales serán las 
m ism as que regulan  el ingreso en el 
Instituto para obreros de V alen cia  
(G A C E T A  d el 4 de D iciem bre de 
1936).

C u arto . 'Term inadas la s  pruebas 
elim inatorias, los Com ités selecciona- 
dores propondrán a los candidatos 
m ejor dotados que, después de haber 
sido sometidos a un reconocim iento 
m edito indispensable y  de ser consi
derados físicam ente aptos, pasarán a 
ser alum nos del In stituto  para  obreros 
de B arcelona.

¡Quinto. Estos alum nos recibirán ¡a 
m anutención en este centro, y  los que 
procedan de fuera de B arcelona po
drán residir internos en el Instituto. 
L os que en e l momento de in gresar er: 
el Instituto percibiesen un salario o 
rem uneración, recibirán una cantidad 
m ensual en concepto de in dem n iza
ción, cuya ¡cuantía será variab le, se
gún que el sostenim iento de su fa m i
lia  grav ite  exclusivam ente sobre ellos 
o contribuya sim plem ente con su  apor 
tación personal jal sostenim iento p a r
cial de la  casa.

'Sexto. E l  número de plazas a cu 
brir en esta convocatoria  es de 200.

¡Séptimo. E l curso dará comienzo 
el prim ero de O ctubre próxim o.

V a len cia , ó de A gosto de 1937.

P . D .,
W . ROCIES 

Señor Subsecretario de este dep arta
mento.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

I lmo. S r . : Visto e l expedente incoa
do por la C o op erativa  de Casas B a ra 
tas ((Pablo Iglesias)) solicitando apro
bación de terrenos y calificación  con
dicional para una casa que proyecta 
edificar en G ijó n  p ara  su afiliado Ju
lio C o r e s ;

R esu ltad o  que el terreno cu ya  apro
bación se soMcita está situado en la

avenida del ¡M o linón, lin d a  al N orte 
con la in dicada avenida, al Sur y Este 
con terrenos de C a lix to  A ibargonzá- 
lez y al Oeste con terrenos de C eles
tino y  Eilinas C a n al; tiene una super 
ficie de 729*00 ¡metros cuadrados que, 
al precio de 9*3014 pesetas metro cua
drado', da un va lo r de 6.780*75 pesetas, 
que increm entado al va lo r de la  cons 
trucción, que es de 18.435*51 pesetas, 
da un va lo r total p ara  el proyecto de 
25.216*26 pesetas;

Considerando que e l proyecto se 
a justa a ¡las norm as establecidas en 
los artículos 107, r ió  y siguientes d e 1. 
R eglam en to  vigen te de 8 de Julio de 
19.2 2;

C onsiderando que en la tram itación 
de este expediente se han cum plido 
todos los requisitos reglam entarios, 
habiendo sido .informado fav o ra b le
m ente p or e l C on sejo  de T rab ajo  e in 
tervenido p o r la  Intervención  general 
de la A dm inistración del E stado en 3 
de A gosto del presente año;

C onsiderando que, con arreglo  a lo. 
dispuesto en la R e a l orden de 14 de 
Junio de Í1930, pueden concederse a es
te proyecto las  exenciones tributarias 
que determ ina el IReal decreto-ley de 
10 de O ctubre de 1924,

Este M inisterio ha dispuesto apro
bar el terreno anteriorm ente descrito 
y  ca lificar condicionalm ente de b ara
ta  la  casa que p royecta construir la 
C o o p erativa  de ¡Casas B aratas «(Pablo 
Ig lesias» , en G ijó n , p ara  su afiliado 
Julio  C orés, p o r los valores señalados 
y  a lo s  solos efectos de las exencio- r 
mes tributarias que determ ina e l. D e
creto ley de 10 de O ctubre de 1924.

L o  que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos.

V a len cia , 6 de A gosto de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Señor D irecto r gen eral de T ra b ajo .

lim o . S r . : V isto el expediente in 
coado p or la  C o o p erativa  de Casas 
B aratas «Pablo Iglesias» en solicitud 
de aprobación de terrenos y  ca lifica
ción condicional p ara  la  construcción 
de dos casas baratas fam iliares para 
sus afiliados A nastasio Sa lva d o r y A n 
tonio U bach, en iMataró (B arcelo n a).

R esultan do que ¡los terrenos en don- m 
de se pretende con struir estas dos ca- . 
sas están situados en la ca lle  del C a r
men de dicha p o b lació n ; lindan al 
N o rte  con la  citada calle del C arm en , 
a l Sur con terrenos de José C atalu ñ a  
y  Josefa B o la r , a l E ste  con finca p ro
piedad de G rego rio  F eu  y a l Oeste con ✓ 
terrenos propiedad de Juan OPuig; es
tos terrenos están divididos en dos
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parcelas, siendo la -superficie y valor, 
la de Anastasio 'Salvador, de 187*50 
metros cuadrados, a 20*08 pesetas m e
tro cuadrado, qu'e importa 3.765*00 pe
setas, y  ¡la de Antonio Ubach.de 125*00 
metros cuadrados, a 19*68 pesetas me
tro cuadrado, que im-porta 2.460*00 
pesetas. En cuanto al proyecto, las ca
sas tienen un valor de 11.780*84 pe
setas, para la  de Anastasio .Salvador, 
que incrementado al valor del terreno 
da un total de 15-545’84 pesetas, y de 
9.974’ $6 pesetas para la de Antonio 
Ubach, siendo su valor total, inclui
do-el del terreno, de 12.434*56 pesetas;

Considerando que este proyecto se 
ajusta a las normas establecidas en los 
artículos 107, l i ó  y  siguientes del Re
glamento vigente de 8 de Julio de

19a2  >
Considerando que en la  tramitación 

se fian cumplido todos los requisitos 
reglamentarios, fiabiendo sido infor
mado favorablemente por el Consejo 
de Trabajo e intervenido por ¡la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en 3 de Agosto del co
rriente año;

Considerando que a este proyecto 
pueden concederse las -exenciones tri
butarias que determina el ¡Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, ¡se
gún dispone la ¡Real orden de 14 de 
Junio de 1930, ,

Este ‘Ministerio ha dispuesto apro
bar el terreno anteriormente descrito 
y calificar condicionalmente de bara
tas las dos casas fam iliares que pre
tende construir la 'Cooperativa de Ca
sas Baratas «'Pablo Iglesias» en Ma- 
taró, para sus afiliados Anastasio Sal
vador y Antonio Ubach, a los solos 
efectos de las exenciones tributarias 
que establece el Decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924.

1L0 que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

JAIM E A G U A D E  

Señor 'Director general de Trabajo^.

Ilmo. ,Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Casate Ba
ratas «Pablo Iglesias» en solicitud de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional, para la construcción -de 
una casa barata con destino a su a fi
liado José Gonzálbez, en V alencia;

'Resultando que el terreno de refe
rencia se halla situado en la segunda 
travesía de Juan Aguilló, en proyecto, 
de dicha población; lindan al Norte, 
Sur, Este y Oeste con terrenos de Ma
ría Cruz Salvador, -con una superfi.ue 
de 193*32 metros cuadrados, al pre

cio de 27*00 pesetas metro cuadrado, 
que dan un total de 3.761*64 pesetas, 
que incrementado al valor de la  cons
trucción de la expresada casa, es 
de 13.030*33 pesetas, resultando como 
presupuesto total del proyecto la su
ma de ¡16.79(1*97 pesetas;

Considerando que este proyecto se 
ajusta a las condiciones establecidas 
en los artículos 107, 1-16 y siguientes 
del Reglamento de 8 de Julio de 1922 ;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se fian cumplido 
todos los requisitos ^reglamentarios, 
habiendo sido informado favorable
mente por el Consejo de Trabajo e in
tervenido por la  _ Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
en 3 de Agosfo del presente año;

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Reai orden de. 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a es
te proyecto las exenciones tributarias 
que determinan el Real decreto-ley de 
io de Octubre de 1924,

Este Ministerio fia dispuesto apro
bar el terreno anteriormente descrito 
y calificar condicionalmente de bara
ta la  casa que sobre los mismos ore 
tende construir la Cooperativa de Ca
sas iBarat as «IPablo Iglesias», para su 
afiliado José Gonzálbez López, a los- 
solos efectos de las exenciones tribu
tarias que establece el Decreto ley de 
10 de Octubre de 1924.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

JAIM E A G U A D E  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Casas 
Baratas ((Pablo Iglesias» en solicitud 
de aprobación de terrenos y califica
ción condicional para un proyecto de 
seis cassa baratas para sus afiliados 
Emilio Esquiladle, José A. Miranda, 
Epifanio Romero, José Blanco, Ma-" 
nuel Moreno y Juan Maestre, en G ua
dalajara, al final de la  aclle del Am
paro; ‘

Resultando que los terrenos cuya 
aprobación se solicita están divididos 
en seis parcelas, siendo sus linderos, 
valor y superficie de cada una. de ellas 
los siguientes :

'Parcela asignada al afiliado Em ilio 
E squiladle: Linda* al Norte con ca
rretera de Madrid a Cuenca,, al Sur 
con terrenos de Luisa Gil de Ramales, 
a.1 Suroeste con terrenos de la misma 
señora y Noroeste con calle en pro
yecto; tiene una superficie de 205*00

metros cuadrados y  un valor de 304*00 
pesetas.

Parcela asignada al afiliado José 
A. M iranda: Linda al N orte con la 
calle en proyecto, al Sur con terrenos 
de la viuda de A  Ivirá, al Oeste con 
solar de Juan Maestre y al Este con 
solar de Epifanía Romero; tiene una 
superficie de 220*00 metros cuadrados 
y un valor de’ 380*00 pesetas.

Parcela asignada al afiliado E p ifa 
nio Romero: Linda al Norte con la 
carretera de Madrid a Cuenca, al Este 
y Sur con terrenos de la viuda de El
vira y al Oeste con solar de José 
A. Miranda; tiene una superficie de 
220*00 metros cuadrados y un vaioi 
de 380*00 pesetas.

Parcela asignada al afiliado José 
B lanco: ¡Linda al Norte con ermita 
sita en la carretera de Madrid a 
Cuenca, al E:ste con solar de Manuel 
Moreno y al .Sur y  Oeste con terrenos 
de la viuda de A l vira; tiene una su
perficie de 220*00 metros cuadrados 
y un valor de 380*00 pesetas.

Parcela asignada a.1 afiliado Manuel 
Moreno: Linda al Norte con ermka 
sita en la carretera de Madrid a C uen 
ca., al Sur y Este con terrenos de la 
viuda de A  Ivirá y  al Oeste con solar 
de José Blanco; tiene una sueperficie 
de 205*00 metros cuadrados y un valor 
de 364*00 pesetas.

.Parcela asignada al afiliado Juan 
Maestre : Linda al Norte con carrete
ra de Cuenca, al Este con calle en 
proyecto, al Sur con parcela de 
A. Sánchez y al Oeste con parcela de 
José A. M iranda; tiene una superfi
cie d e  ,195*00 metros cuadrados y un 
valor de 350*00 pesetas.
. Resultando que el capital apreciado 
para el proyecto de las seis casas, cu-, 
ya calificación condicional se s'oiici- 
ta, asciende en total a 65.855*22 pe
setas, correspondiendo a terrenos pe
setas 2.217*00 y  a edificios 63.637*22 
pesetas;

Considerando que este proyecto re- 
une ¡las condiciones que determinan 
los artículos 107, :i i 6  y  siguientes de: 
Reglamento vigente de 8 de Julio de 
19.22;

Considerando que en la tramitación 
se fian cumplido todos los requisitos 
'reglamentarios, fiabiendo sido infor
mado favorablemente por el Consejo 
de Trabajo e intervenido por la In
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado en 3 de Agosto del 
presente a ñ o ;

Considerando que, con arreglo /a lo 
dispuesto en la R eal orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a es
te proyecto las ‘exenciones tributarias 
que determina .el Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924,
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Este Ministerio ha dispuesto apro
bar el terreno de las seis parcelas 
anteriormente descritas y calificar 
condicionalmente de baratas las seis 
casas que sobre los mismos proyecta 
construir La 'Cooperativa de Casas Ba
ratas «Pablo Iglesias», en Guada'aja
ra, para sus afiliados, por los valores 
señalados y a los efectos de las exen
ciones tributarias que determina ei 
Decreto-ley de io de Octubre de 1924.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

iJAIMíE A G U A D E  

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTE R IO  D E  H ACIENDA Y 

ECONOMIA

CAM BIO O F IC IA L  E N  E L  D IA  

DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas......... 68*00 71*00
Franeos franceses....... 5Ó’oo 57'5o

D olíais........................... i 3 ’<>5 14*26
iReichsmarks.... ......... S’49 5*75
Francos suizos......... . 3i3 ’6o 327*50
Belgas... ... ... ... ... 229*60 239*80
Florines.................. ... 7*53 7*87
Escudos......................... ------ — „—
Coronas checoslova

cas....................  ........ 42*50 43’ s0
Pesos argentónos m/i. 4*13 4’32
Coronas suecas........... 3*5° 3 '67
Coronas danesas......... 3’°3 3’ 18

Cambios de Ciearing

Liits...................... . ... ... 67*50 68 ’ 5o

K. n............................ . 3*00 3’°5


